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INTRODUCCIÓN 

El presente estudio aborda un tema controvertido 
para la seguridad de las diferentes sociedades del mundo, el 
cual ha existido desde siempre. y al que se le ha designado un 
sinnúmero de denominaciones y regulaciones, 
Países; en México se le conoce como 
organizada. 

en los diferentes 
la delincuencia 

En principio realizaré una presentación del tema de la 
delincuencia organizada, continuando con la conceptualización 
teó~ica de ~icti~ figura aportada .por. diversos .estudiosos de la 
materia~- .. 

Asimismo, en, •,,el·_., primer,.· capitulo, . abordaré la 
naturaleza juric:Ú~a de la figura cié·•1'3 delinéuencia organizada y 
su diferencia co¡., el concepto de I~ asociac[ón delictuosa. 

Po~ otr~\~~~~. ~~ ~;·¿e~~~d¡,' c~pltulo me abocaré al 

examen de Íos'articuloo(de.i'3 Ley Federa1.'contra la Delincuencia 

~;;;:~~:~:~~&::ittiiti~~ti~i;·zr•~ien.;n nuestra Carta Magna y 

:;>· .. :~··/,,;·_;'> ;··i-:,~ 

.De.igÚ!"l .. forma;' en. el tercer•.capitulo estudiaré dentro 
del procedimiento c1., los delitos. de la, delincuencia organizada, 

~:::nic::;~~~=<~fv•fü!:',iz:Z: 1:s~ '~q~S!e~~it~l~':.~ d:n '~: 
delincuenc~~·-~~g~-~·¡z~·~~->:-·. - . --·· .;--_'..· ,-,:~ .. -·.=. ,~ ~.. • 

~n 'elj~api~~lo cuarto,. trata;é 1:. ~~¡:·;~ración y 
protección .de las personas en la persecÚció.n ·c1é·:1os mie;,,brÓs 
de la delincuencia organizada. 



En otro .apartado, en el capitulo •quinto, realizaré el 
estudio comparativo ·de, la concepción' legal en nuestro Pals 
sobre los delitos de la delincuencia organizada, en relación con 
las legislaciones de diversos Paises que prevén similar conducta 

delictiva. Para tal efecto,',ton1aré' e~:,co~·sideración los diversos 

estudios realizados sobre el, terrl.:. pC>r algunos tratadistas, así 

c,omo por la Procuraduda General de lá República y las Tesis y 
Jurisprudencias emitidas por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 
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CAPITULO 1 

CONCEPTO TEÓRICO DE LA FIGURA DE LA 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 

En nuestro sistema jurídico Mexicano. la creación de 
los delitos, es encomendada al Poder Legislativo, el cual de 
conformidad con el articulo 73, fracción XXI, de la Constitución, 
establece cuales conductas son las que se consideran delitos. 

En el caso que nos ocupa, el Congreso de la Unión a 
través del Poder Ejecutivo, expidió el decreto en el que se 
expide la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, la 
cual tiene por objeto establecer las reglas para la investigación, 
persecución. procesamiento. sanción y ejecución de las penas 
por los delitos cometidos por algún miembro de la delincuencia 

organizada; 

Ahora bien, previo al análisis de la Ley, considero 
necesario examinar la conceptualización teórica de la 
Delincuencia Organizada y al respecto, el tratadista Alvaro 

Bunster Briseño, señala: 

"Entiendo por delincuencia organizada, la 

operación continua a través de acciones 
delictivas de diversa lndole, enderezadas a 
lucrar con la apertura, mantenimiento y 

explotación de mercados de bienes y servicios, 
efectuada por entes empresariales 
jerárquicamente estructurados y dotados al 

efecto de recursos materiales y de redes 
especialmente ilimitadas de operación." (1) 

(1) Alvaro Bunster Brl-l"lo, Conferencia 141 Oellncuencl• Organizad•, Diplomado Crimen 
Organizado, Procuraduria General da la Repúbllca, 1995 
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Por su parte, Jesús Zamora Pierce, opina: 

"La definición legal de la delincuencia 
organizada esta' orientada, entre otros, por los 
siguienteS crite.rioS; ,, Lá unión de varias 

delincUent;,,s dé~tr;;; de un :grupo permanente, 
jerárquicamente 'estrüC:t~rado, con finalidad de 
lucr;,, mediante. la·: comisión de delitos que 

afecten bienes fund;.;mentales de los individuos 
y. de".¡;. !~ólectividad, y que a su vez alteren 

seri.:.ment.; la ·5,;;lud o seguridad públicas. "(2) 

En mi opinión, la delincuencia organizada es la 
agrupac-ión d~ p·~~so~a~·:que ·mediante una organización interna 
se destinan :·a réalizar.,ácciones u omisiones delictivaS de laS 
previstas en la Ley' Federal contra la Delincuencia Organizada. 

En este punto, es de resaltar que en oposició.~.·:·a .la 

opinión del tratadista Alvaro Bunster Briseño, las personas que 

conforman la deli~cüencia organizada no requiere!"' per:t~"n~cer_a _ 
entes empresariales, dotados de recursos materiales''' y .. redes 
especialmente limitadas de operación, como lo s'eñ.ala el auior· y 
no por restarle credibilidad a su opinión,.''sino' porqúe en la 
actualidad y en las calles se desarrollan y actúliln grÚpos ·de 

delincuentes, sin que para ello requieran de pertenecer, a. entes 
empresariales o contar con recursos materiales, además· 1a LeY 
Federal contra la Delincuencia Organizada no."estableC:é como 
requisito para tipificar las conductas que . conforman . a la 

delincuencia organizada más allá de ciertas .. características 
principales que nombro a continuación: 

(2) JesUs Zamora Plerce, La Procuración da .Justtcla, probl.mas, retos y perspectfyas, pág • 
..._12, Procuradurta General de la Rapúbllca.1994. 
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- Como había señalado anteriormente. la delincuencia 
organizada se conforma ·por.la agrupación de personas y para tal 
efecto la Ley señala la .;gr_upa;,ión de cuando menos tres o más 
personas . 

.. - Ot~a ~ara~te~r~tic~i e~ q~,i este grupo de personas 

cuenteri c~n una -o~~.9~ri~.~~-~i6Í'1.·:·e~tr0' .. si. lo. ·c~iál se: ~e!fie~e.a que 
no . solo a -q~~ ;~.eXiS~a:~'"l.ína"::O'~Q~-~ÍZac;iÓn · · simplE'.'• - sin_o · q~e esta 
vaya e;,ca,,:,inada a organizar planes. p.;;ra cometer delitos y que 
dicha org.;niza;,ió'n se_realice e¡:¡ forma perm.;nénte o reiterada. 
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CAPITULO 11 

DELINCUENCIA ORGANIZADA Y LA 
ASOCIACION DELICTUOSA 

f!la_tuca/111za_Juddica_cte_/aJigur:a_de_ta_delit:1_cu_er:i_cia 
_Qcganlzad~_u_diLen:n_cia_c_o_n_LaAs_o_cia..ci_ón__cte/Lc_tJ.Lo.sa 

El delito de delincuencia organizada a que se 
refiere el articulo 16 de la Constitución, y que reproduce el 
numeral 2 de la Ley Federal contra de la Delincuencia 
Organizada, es una figura juridica que no se prevé como 
un delito cuya naturaleza permita su realización 
autónoma, sino que para que se actualice este delito, es 
necesario que el Ministerio Público de la Federación 
compruebe la autoría delictiva, es decir, por tratarse_ de un 
delito en el que participan tres o más personas, es decir, 
es necesario : probac- la autoría de los tres o más 
delincuentes para que se,configure el delito. 

Eno'-es_'así;ya que los delitos de delincuencia 
organizadC:-,:{tié'nétcomo _fin: el terrorismo, el acopio y 
tráfico -de i aí-mas;~~-t-ráfico" de indocumentados, tráfico de 
órganos/:35aii:~5:: ~é'cuesfro; tráfico de menores y robo de 
vehiculos, tal y;'coíTio 'jó- describe el artículo 2° de la Ley 
de la mateí-ia';;--y. para.tal.efecto deben concurrir más de 
tres peisón~s./c'oñ-io.lo-prescribe el numeral en alusión; 
ello, al teno(d_e!l principio jurídico de que "no hay pena sin 
Ley", y ):¡lle_--d~lito es aquel que sancionan las Leyes 
Penales. (artícUlo,7°-del Código Penal Federal), tenemos 
que paráque se, actualicen los deHtos cometidos por la 
delincuenci¡,; organizada, el_ Ministerio Público, debe reunir 
los elemen_tos del tipo penal~ y para_~llo, probar que todos 
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los delincuentes inmiscuidos. en el. ·delito cometido, tienen 
la calidad de autores deHctÍvos:. qué es una· banda 
organizada, que realizan en forma'p'ermanenté·o reiterada 
conductas que tienen como fil'l 'cometer los' delitos 
señalados anteriormenté; 'i:ié'scriti:is' en 'el \artículo.• 2° .·de la 
Ley de la materia,. cabe· mendonar. que ;su fin debe ser 
determinado, lo:' cu¡;¡I hace distinto'• esta •. ftgur;!i de .la 
Asociación delictuosa;;:en la. que igúli..iinente' es una 
organización, pera existe jérarqula de, miembros y aunqÚe 
las infraécicmes(se · ... repiten, surgen ,de/ momento,'. pero 
quedan 'áisladas unas de otras, y el propósito' de.delinquir 
persiste: en: los: miembros de l,a banda qué se someten a 
las decisiones del jefe, ·y su responsabilidad surge por el 
sólo acuerdo existente entre el jefe y uno de los miembros 
copartícipes~ aunque uno de los miembros,·acucla al lugar 
en donde 'se. pretende cometer el. delito:' ya qüe su sola 
presencia refleja.su actitud encaminada a delinquir. 

Aliara. bien, los efectos procesales que se 
establecen en el crimen organizado como autoria de estos 
delitos son: '' ' ' 

. 1.-:.Los medios probatorios diferentes a los 
que preve el Código Federal de procedimientos Penales . 

• . :··: 2:-• Las' sanciones establecidas que son aún 
mayore.;; para el castigo de dichos delitos. 

"::3.~ Los beneficios procesales que se otorgan 
al imponer la p.ena, así como la remisión de la misma asi 
delincuente que este involucrado en el crimen organizado, 
siempre . Y' cuando aporte pruebas al Ministerio Público 
que permita castigar a los otros miembros que estén 
involucrados en el mismo delito. 

En relación al requisito de actualización del 
delito en estudio, en cuanto a que el fin debe ser 
determinado, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
ha señalado lo siguiente; 
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"DELINCUENCIA ORGANIZADA, 
INEXISTENCIA DEL DELITO DE. 
CUANDO LA FINALIDAD DEL !LICITO ES 
ABSTRACTA O INDETERMINADA. Como 
de autos se desprende que las reuniones 
que se verificaban, eran con un fin 
determinado, como lo es la planeación 
del robo, esto es, existía un acuerdo 
previo, que forma parte del iter criminis 
para un delito en particular, lo cual 
encuadra dentro de la hipótesis que 
prevé el articulo 11 del Código Penal 
para el Estado de México, referente a la 
participación del sujeto activo en la 
comisión de un ilícito, por lo que la 
circunstancia de que el quejoso se haya 
reunido en varias ocasiones con un 
grupo de sujetos, no implica que 
precisamente se trate de una 
delincuencia organizada, ya que el 
objetivo de dichas reuniones fue para la 
planeación del robo, por tanto la 
finalidad del ilícito es abstracta o 
indeterminada; aun cuando el propio 
quejoso y coacusados hayan confesado 
haber cometido otros robos, para 
estimar que efectivamente integran una 
banda organizada cuyo propósito sea 
cometer delitos que afecten bienes 
jurídicos de las personas o de la 
colectividad, al no advertirse que se 
reúnan periódicamente y en forma 
permanente con la finalidad de 
delinquir." (3) 

(3) T-••. Vl•lble en. Sem•nario Judlcl•I de la Federación y su Gaceta, Noven• Epoca. 
Tomo: 111 • .Junio de 1996. Tesis: U.2o.P.A.30 P, P3glna: 815. 
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Respecto a la diferencia de las figuras de la 
asociación delictuosa con la delincuencia organizada la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, a emitido el 
siguiente criterio. 

"ASOCIACION DELICTUOSA. Para que 
exista, según el articulo 64 del Código 
Penal del Distrito Federal, se requiere la 
existencia de una asociación o banda de 
tres o más personas organizadas para 
delinquir, por lo que si no hay datos para 
suponer que a las personas a quienes se 
les imputa un delito, hayan estado 
organizadas, es decir, bajo un 
determinado régimen de funcionamiento. 
y por otra parte, aun suponiendo la 
existencia de tal organización, no hay 
base alguna para presumir que estuviese 
formada para delinquir, no se puede 
decir que hayan cometido el delito de 
asociación delictuosa, pues sin el fin 
deliberado de asociarse para delinquir, 
puesto de antemano por los integrantes 
de una asociación, no puede afir-marse 
que ésta sea delictuosa, tal como lo 
define el Código Penal del Distrito. El 
hecho de que las personas que 
aparezcan responsables de un delito, 
hayan obrado en complicidad el 
propósito de reunirse para cometer 
delitos, pues de ser asi, en todos los 
casos de complicidad haría que castigar 
a los reos, por asociación delictuosa." 
(4) 

(4) Consultable en S4"nanililrfo .Judlclal de la Federación, Quinta Epoca, Tomo: XLV, 
~In•: 1661. 
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Asimismo la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, ha sustentado lo respecto; 

"ASOCIACION DELICTUOSA, DELITO DE. 
No debe confundirse la cooperación .Y 
participación que tomen varios 
individuos en la comisión de 
determinado hecho delictuoso, con lo 
que en realidad es una asociación 
delictuosa, pues ésta se organiza en 
banda, tiene un jefe, hay jerarquías y se 
constituye con objeto de cometer delitos, 
cuantas veces se presente la 
oportunidad para ello; así es que no 
existe ese delito, si los acusados se 
reunieron con el único objeto de cometer 
un hecho delictuoso, como por ejemplo, 
el asalto a un banco." (5) 

En relación a la constitución del delito de 
asociac1on delictuosa, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, ha dictado jurisprudencia de la siguiente forma; 

"ASOCIACION DELICTUOSA. Conforme 
al artículo 164 del Código Penal del 
Distrito, el delito de asociación 
delictuosa se íntegra al tomar 
participación en una banda, tres o más 
personas, cuando aquella está 
organizada para delinquir; pues según lo 
expresa la jurisprudencia de la Suprema 
Corte, se requiere un régimen 
determinado con el din de estar 
delinquiendo y aceptado previamente 
por los componentes del grupo o banda, 
es decir, debe existir jerarquía entre los 
miembros que la forman, con el 
reconocimiento de la autoridad sobre 

(5) .Jurt•prudencla. publicada en el Semanario .Judlclal da la Fede.-.clón. Tomo: LI, 
Páglna;595, Quinta Epoca. 
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ellos, del que la manda, quien tiene 
medios o manera de imponer su 
voluntad; este delito difiere 
esencialmente de la participación 
múltiple o coparticipación en la 
realización de un hecho antijurídico, 
porque en este supuesto, aunque las 
infracciones se repitan, surgen de 
momento, pero quedan aisladas unas de 
otras; y en le caso de la asociación, el 
propósito de delinquir persiste en los 
miembros de la banda, que se pliegan a 
las decisiones del jefe; y si uno de los 
acusados acudió el sitio en donde se 
pretendía cometer el delito, su 
responsabilidad surge por el acuerdo 
previo de entre él y los demás 
copartícipes, pues la presencia de ellos 
refleja la actitud intimidatoria, asumida 
por todos y encaminada al logro de 
propósitos ilegales."(6) 

En base a lo anterior, queda clara la diferencia 
existente entre la delincuencia organizada de la 
asociación delictuosa, ello para determinar que en el caso 
que nos interesa, la delincuencia organizada, debe 
probarse por el Ministerio Público como una figura 
individual, distinto d,e la asociación delictuosa, en donde 
no es necesario que se pruebe la actuación de todos los 
integrantes de la ·asociación. Por el contrario, en la 
organización _ delictuosa · la realización del delito cuya 
naturaleza ·es 'autónoma, debe comprobarse la coautoria 
de los demás·· integrantes de la organización de la 
delincuencia organizada. 

(8) .Jurtsprud•ncla. visible en al 58"1anarlo .Judlclal da l.;11 Feda,..clOn. Quinta Epoca. Tomo: 
LXXV. Péglna: 8311. 
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Respecto al tema, la revista mexicana de justicia, número 
dos publicada en .1998, por la. Procuraduría General de 
la República, en. el capítulo referente a. la 'actuación del 
Ministerio Público de la FederaCión en el pr().::edimiento 
penal mexicano, señala.la opinión cié'ciivérsos autores, los 
cuales se citan··a-ca·n·tiiiúaC'ión; ·----~:· y·.<:>.,. -

~ ... · .. :·;:._€~ ·~'" : ·.·:,~~ <· 
' ' - . ·~i·" 

Fernando • ,Gcírr'.~~.:.:,Mont>XéiJ;;,,\en e su.' ()bra 
Legislación vigente y poder de la'ciéliricU,éncia organizada. 
Necesidad de reformas;.~·:1a'f&•p!ocú.raclÓn <de justicia, 
problemas, retos .y·:.persp;;cti_;~s):MéxicÓ, Editorial, 
Amanuense, 1994, página 405;> dice;. "La definición legal 
de la dellncuenc.ia organiza'éta' debe orientarse, entre 
otros, por los siguientes criterio's:'é1 carácter permanente 
de sus actividades •~eHctivas; . su· carácter lucrativo, el 
grado de complejidad en su 'o~ganización, que su finalidad 
asociativa consiste ·en:cometér deÍitos que afecten bienes 
jurídicos fundamentales de los delictivos y la colectividad 
y que a su vez alteren.seriamente la salud o la seguridad 
pública. "(7) 

Por su pa.rte Jesús Zamora Pierce, en su obra 
la delincuencia organizada, Necesidad de . ,reformas 
legislativas, editorial amanuense, 1994, · página.•:·'412, 
indica; "El estudio de la delincuencia organizada 'obÜga.a 
pensar en el ejercicio del comercio. En efecto,: tarito los 
delincuentes organizados como los comerciante, .movidos 
por un afán de lucro,· forman asociaciones .estructuradas 
jerárquicamente, a fin de maximizar la productividad .de 
sus recursos . humanos y económicos, mediante . la 
realización de su conducta profesional en forma masiva. 

(7) Revista ma:1dc.ana da justJcla, N 2. Procuradurí• General de la RepUbllca. 1998. p.\g <43. 
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La diferencia radical 
delincuencia y el comercio estriba 
delincuente persigue fines ilícitos. 

entre este tipo de 
en que la conducta del 

El autor en última cita, continúa argumentando; 
la de.finicion :1égal de la delincuencia organizada ha de 
estar orientada'/ entre otros. por los siguientés :criterios: la 
union de ,varios delincuentes dentro_ de · ·,un '·•- grupo 
permanente;-.- jerárquicamente estructurada, con: finalidad 
de lucro, -mediante la comisión -de 'delitos que afecten 
bienes fundamentaies de los individúes-_ y: de la 
colectividad y que, a su vez. alteren seriame;,i:e, la salud o 
segúriciaci públicas. Estos elementos permitirán distinguir 
el tipo : dé' delincuencia organizada de. aquel otro de la 
asociación delictuosa, el cual;- conforme-el articulo 164 del 
Código Penal,' requiere apenas el. formar' parte de una 
asociación: de _tres o' 'más personas con_ el propósito de 
delinquir'.' (8) 

Por Último; la Revista Mexicana de Justicia, de 
la Procuraduría ·General ·de la República, antes citada, 
señala la opinión de,: Alvaro Bunster, quien en su obra 
legislación vigente y poder de la delincuencia organizada, 
necesidad de reformas, la· procurac1on de justicia, 
problemas, retos 0y.'perspectivas, editorial 1994, página 
387, dice; "Entiendá por delincuencia organizada la 
reiteración de acciones delictivas enderezada a lucrar con 
la apertura, mantenimiento y explotación de mercados de 
bienes y servicios, efectuadas por grupos de personas 
dispuestas en una estructura jerárquica, dotada al efecto 
de recursos 'materiales y de redes especialmente 
ilimitadas de operación, y agrega, de todo esto concluyo 
que es en el libro 1 del Código Penal donde habria que 

(BJ AIYaro Bunster. Re.,,lsta me•lcan• de justJcla, N'" 2, Procuraduria General de 
Repúbllca, 1998, Pág ..... 
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insertar el enunciado de la delincuencia organizada, 
señalar taxativamente los tipos delictivos para los cuales 
rige y la especie y grado de punibilidad que acarrea. El 
punto de inserc1on, me parece, podría ser el Titulo 111, 
relativo a la aplicación de las sandones, donde la 
delincuencia organizada pasaria a ser uno más de los 
factores de esa aplicación." (9) 

Los puntos anteriormente tratados, y en 
especial la diferencia entre la delincuencia organizada de 
la asociación delictuosa, asi como los elementos que se 
requieren para actualizar tales conceptos, se señalaron a 
fin de señalar que anteriormente ni en el Código F.ederal 
de procedimientos Penales, ni en el Código Penal 
Federal, se contemplaba la figura jurídica de la 
delincuencia organizada, ya que únieamente. estaba 
previsto en el artículo 164 del Código Penal Federal la 
asociación delictuosa, sin embargo> ~I · ·legislador 
mexicano consideró crear la figura-:.de;,Ja:;delincuencia 
organizada, en Ley, es con .ello que.el 7•de_·nÓviembre 
de . 1997, se expidió la· ·Ley'' Federal contra la 
Delincuencia Organizada, la cua:I én .su.\;írtículo 1 º, define 
a la delincuencia.orgánizada .. ;, -'·t: 

c:;~n~Íu;~n~~>I~~ ~Ú~¡I'.)~ anteriormente tratados 
en relación :a ::los: delitos:: cametidos por la delincuencia 
organizadái se C()ncreta que, dicha figura jurídica, que se 
establece'. en· eÍ árticulo 2º de la Ley Federal contra la 
Delincueríc;ia 'organi:.Zada, se prevé como un delito cuya 
naturaleza:d~ realización no es autónoma, sino para que 
se actualic.e; · se.·requiere que el Ministerio Público de la 
Federación·, compruebe la autoría delictiva de todos los 
miembros de la banda, cumpliendo con las 
(9) Rovlsta mexicana de justicia, N9 2. Procuradurfa Gonoral de la República, 1998, P¡\g ..... 
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características señaladas en el ··numeral 2º, de la Ley 
antes citada. 

La delincuencia organi~acia\;~ .:i~ con~epto, que como ya 
se ha dicho anteriormente:~~' cr~Ó'en el 'añÓ de 1997, 
existiendo. a la par:e1 dé 1a' a~~~:daci6n- dellctuo~á: eÍ. cual 

~~i:=:!i~iB~e:;{~]f ~;~~~~~~i~~J'~~~~E~trF;!:~· ~~ 
cÓnfiguración'.'.~del:Íe ; entenderse cc:imo la unión de 
personas organizadas entre si para delinquir, existiendo 
uria jerarqÜía de miembros; otra característica es un 
acuerdo· permanente para delinquir, de manera que 
aunque las· infracciones se repiten, surgen de momento, 
es decir. quedan aisladas unas de otras. distinto a la 
delincuencia organizada que es una figura individual, 
además en la asociación delictuosa no es necesario que 
el Ministerio Público de la Federación, pruebe la 
actuación de los demás integrantes de la asociación, por 
virtud de que a la realización del delito basta con que uno 
de los integrantes, quien previamente obtuvo 
jerárquicamente ordenes de otro, la orden para realizar el 
delito, con lo cual el Ministerio Público de la Federación, 
tiene la facultad, en atención al artículo 164 del Código 
Penal Federal para que se pruebe el delito. 

Como podemos ver, la naturaleza de los dos 
conceptos delictivos, es distinta, aún con la participación 
de más de tres personas: para su realización. 
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CAPITULO 111 

ESTUDIO CONSTITUCIONAL DE DIVERSOS 
ARTICULOS DE LA 

LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA 
ORGANIZADA. 

a). ESTUDIO CONSTITUCIONAL DEL ARTICULO 11 
DE LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA 
ORGANIZADA. 

El presente estudio. se abocara al analisis de 
algunos artículos previstos en la Ley Federal de la 
Delincuencia Organizada. 

Ahora bien, en primer término me ocuparé del 
analísis del artículo . 11 de la . Ley Federal de la 
Delincuencia Organizada, que' establece la facultad del 
Procurador • Ge;:,era1" ele la'. RepÚblica para autorizar la 
infiltración ·de,··agentes en aquellos casos en donde exista 
la delincüencía organizada. 

En efecto el numeral 11 de la Ley de 
Delincuencia Organizada, señala; 

"ARTICULO 11. - En las averiguaciones 
previas relativas a los delitos a que se 
refiere esta Ley, la investigación también 
deberá abarcar el conocimiento de las 
estructuras de organización, formas de 
operación y ámbitos de actuación. Para 
tal efecto, el Procurador General de la 
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República podrá autorizar la infiltración 
de agentes. 
En estos casos se investigará, no sólo a 
las personas físicas que pertenezcan a 
esta organización, sino las personas 
morales de las que se valgan para la 
realización de sus fines delictivos" 

Al respecto. destaca la opinión de Jorge Alberto 
Mancilla Ovando. quien se ha pronunciado sobre el tema. 
en su obra Garantías Individuales y su aplicación al 
Proceso penal, indica;" Si se le impone como deber 
jurídico al agente de la Policía Judicial Federa infiltrarse 
en una banda criminal, los actos delictivos que esa 
organización realice, no se le podrán atribuir como .delito 
al elemento en cubierto, por estar presente en el acuerdo, 
preparación, realización de los actos delictivos;.o preste 
ayuda o. ,auxilie para que los demás miembros de la 
ban.da cometan delitos; o realice los actos delictivos por 
sr; porque -5~. encuentra ejerciendo sus atribuciones 
investigada~$ ~ómo agente policiaco."(1 O) 

·>,. :<.~;·:.· ... ·.~::· . -
Eri'·rni 'opin-ión, estoy de acuerdo con el autor en 

cita, yá que.:01 . precepto en análisis prevé la inmunidad 
legal, la .cual exime de culpabilidad a los agentes de_ la 
Policía Judicial Federal por infiltrarse al' crir:nen 
organizado, por orden de Procurador Genéial . · de . la 
República; y además no se .les podrá ·.acusar. por 
conducta delictiva y tampoco . se les . ejercita'rá acción 
penal en su contra por delitos ;i:tel crimen ·¿rganizado por 
estar en cumplimiento de su deber:·· :,::'}: .. ._ .. '.":>;: 

Por 
responsabilidad 

consiguiente,::,.-·· r,ip . . {·~~~ .' .. delito ni 
penal,< ya: que. los '.ad:os qlie.realicen 

(10) M<11ncilll• OV•ndo .Jorge Albe~~·~ -o:;;.·~~ -;~·~~1·d~'.1~· _En el Proceso Penal, 
Edltori•I Porrú•. ~, Edición, 1996, P•glnas 98, 99. _,.·. 
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ayudarán a las autoridades a llegar con certeza al hecho 
punible y no se podrá calificar como delito en Ley. 

b).- ESTUDIO CONSTITUCIONAL DEL ARTÍCULO 12 
DE LA LEY CONTRA LA DELINCUENCIA 
ORGANIZADA. 

Este artículo, establece el arraigo procesal 
del inculpado con el objeto de que participe en la 
aclaración de los hechos que se imputan a petición del 
Ministerio Público de la Federación y lo prevé de la 
siguiente manera: 

"ARTICULO 12.- El juez podrá dictar, a 
solicitud del Ministerio Público de la 
Federación y tomando en cuenta las 
características del hecho imputado y las 
circunstancias personales del inculpado, 
el arraigo de este en el lugar, forma y 
medios de realización señalados en la 
solicitud. con vigilancia de la autoridad, 
la que ejercerá el Ministerio Público de la 
Federación y sus auxiliares. mismo que 
se prolongará por el tiempo 
estrictamente indispensable para la 
debida integración de la averiguación de 
que se trate, sin que exceda de noventa 
dias. con el objeto de que el afectado 
participe en la aclaración de los hechos 
que se le imputan y pueda abreviarse el 
tiempo de arraigo" 

Este precepto es contradictorio a lo dispuesto 
por el artículo 16 constitucional, ya que prevé como 
formas de detención, por la autoridad competente como el 
Ministerio Público Federal o el Juez de Distrito cuando se 
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trate de casos de urgencia, delito flagrante· y ordenes de 
aprehensión, pero nunca establece el. arraigo· procesal del 
inculpado para que el Ministerio Público a través de él 
obtenga las pruebas necesarias para llegar al delito. 

Con esto sabemos que las autoridades 
pueden hacer lo que la Ley les· permite ·y asimismo, en 
nuestro sistema constitucional<que· nos rige, ninguna 
autoridad puede dictar disposición alguna que no este 
sustentada en el precepto legal ni tampoco tendrá más 
facultades sino aquellos que expresamente les imponga 
la Ley, ·ya que ·si 'realizan actos que no se encuentren 
autorizados poi- ninguna· Ley, constituyen violación de 
garantías.· 

Como referencia, el autor Jorge Alberto 
Mancilla Ovando, en su libro Garantías Individuales y su 
aplicación en el Proceso Penal, escribe sobre el tema lo 
siguiente; " En materia penal et. articulo 16 constitucional 
establece como ·.formalidades esenciales del 
procedimiento. los actos ·de autoridad donde et Ministerio 
Público de la Federación; o et juez de Distrito, pueden 
con validez privar. de . la: libertad u ordenar actos de 
molestia como 10·.son'casós. de· urgencia, la detención 
flagrante y las ordenes de aprehensión judiciales. 

El tratadista continúá diciendo; 

Si se.anc.lliril .. con detenimiento de las que esta 
investido eÍ Juez de'C:tistrito;·no existe constitucionalmente 
la facultad ele decrE!tár:.EirraÍgos procesales en contra del 
indiciado. · ·< L~:·: 

En é:a'~se~~E!.ncia, . al no estar previsto en ta 
Carta Magna que se pueda privar· de la libertad al que es 
objeto de investigación previa, para que participe en las 
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diligencias ministeriales, a· güsto del Ministerio Público de 
la Federación,• · tal detención 
constituye ·una' privac1on .de 
procedimienfo judÍCial~.(11) 

es inconstitucional y 
la libertad fuera de 

•Ahora~'.bien, ya analizadas las facultades 
propias de.' la .;autriridad, para privar de la libertad al 
individuo·u ·o.casiónarle actos de molestia, se anali:Zará la 
constitucionalÍcÍad de la validez del arraigo procesal de 
quien es ÓbJéto_del'mismo en la averiguación previa . 

.. >E:;I ; autÓr antes citado, sel"lala respecto del 
articulo 14} constitucional, lo siguiente: según lo 
establece é(articuío 14 de la Carta Manga en México esta 
prohibido:'juzgar p'or analogía o por mayoría de razón. 
Signific;;{.~q{lecéstá~ proscritos los delitos de sospecha. 
Ahora· bien>· los' numerales en estudio, facultan al Juez 
Federal' a diCtar_f;.ledidas de arraigo. que puedan significar 
vigilan~iá de laa'utóridad policiaca que se encuentre bajo. 
las ordenes del Ministerio Público que le. h.ubiese. 
solicitado o:. privación de la libertad del indiciado en el 
lugar que el· Ministerio Público indique y a su disposición 
para la práctica de diligencias ministeriales en la 
averiguación previa" (12) 

En base a lo señalado por el tratadista; estoy de 
acuerdo con su opinión, ya que según IÓ establecido por 
la constitución el articulo 14 dice:· que nadie puede ser 
privado de · la vida, ni de· la. libertad hasta que no se 
cumplan las formalidades esenciales.del procedimiento, y 
también queda prohibido imponer por analogía o por 
mayoría de razón, pena alguna que no este decretada por 

{11) Manclll• Ovando .Jorge Alberto ... Garantfas lndtvlduales En el Proceso Penal, 
Edltortal Porrúa, 7"'. Edición, 1996, P<!lg 14' 
(12)1dem 
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una Ley que sea aplicable al delito, esto significa que 
están excluidos lo·s delitos a los cuales se sospeche que 
son co_metidos o'que se presuma que lo son. 

' .. --. ~ ~ ' _· . -· ', .. 

De tal manera;·qu13 analizando _lo que prevé el articulo 20 
fracción :11 écírístitúcicinal, ·~e estarla incurriendo en otra 
violación·: de .'garantfaco"á ; este precepto, ya que se 
establecE!. que:;;é5ta ··prohibido que el inculpado o el 
individuo isea,' 'oblÍgado a declarar, de igual forma será 
sani::ioná~á-.L cualqúier _ incomunicac1on intimidación o 
tortúra, ·así•:como·no tendrá valor probatorio la confesión 
rendida ante .. cl..ialquier autoridad que no sea el Ministerio 
Público_ e· el juez sin que se encuentre su defensor. 

En consecuencia el autor, .Jorge Alberto 
Mancilla Ovando, escribe sobre el tema en su libro 
Garantlas Individuales y su aplicación en el proceso penal, 
"El que se haga participar al inculpado en· las diligencias 
ministeriales, por obligación. procesal. mediante el arraigo 
de que es objeto, es compelerlo,. ejerciendo. violencia 
moral en su contra, lo que puede originar.su declaración, 
la cual no tendría la categorla de· prueba confesional por 
estar siendo . objeto de coacéión., ·y· ello, lo prohibe el 
articulo 20 .fracción 11 _de la. constitucional, también el que 
el Ministerio Público.Federal someta ,a vigilancia policiaca 
al indiciado mE!diante,·~1:arraigo·.-:procesal, es preferirle 
actos d_e molesti~ que no.autoriza la constitución, lo cual 
puede significa~'e1. ef~'cto de ejercer violencia física sobre 
el inculpado,;: pa'ra efect~s d~ declarar'en su contra, tal cuál 
se prohibe en éí arti.culo 20 constitucional".(13) 

' ' ... '.', --;·,,;: .. ·--' ---. ' . . 

(13) M•nClll• Ovando .Jorge Alberto ... Garantf- lndlvlduales En el Proceso Penal, Editorial 
Ponüa. 7". Edición. 1996, Pég. 144 
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Al respecto opino, que estoy de acuerdo con 
el autor que el arraigo procesal, del indiciado esta 
prohibido por la constitución en.la averiguación previa que 
decrete el Juez· Federal y que lo solicite el Ministerio 
Público' Federal, de tal suerte que al estar privando de la 
libertad al' individuo o al inculpado se encuentra fuera de 
procedirrÍientci judicial y asimismo se plasma que es un 
acto de molestia el que el Ministerio Público someta a 
vigil.ancia policiaca al individuo o al inculpado por violentar 
lo físii::a o .moralmente al dar su declaración, con lo cual no 
tendría · 1a . calidad de una prueba confesional por estarlo 
obligando a participar en las pruebas ministeriales y ·de 
nueva· se estaría contrariando lo que establece el .articulo 
20 fracción 11 de la Constitución. 

En conclusión, es violatorio de garantias 
individuales que prevé la constitución en sus articulas 
14, 16 y 20 fracción 11 de nuestra Carta Magna, el arraigo 
procesal del indiciado en la averiguación previa solicitando 
por el Ministerio Público de la Federación y el que ordena 
el Juez Federal por estarlo privando de su libertad fuera de 
procedimiento judicial. 

e). ESTUDIO CONSTITUCIONAL DEL ARTICULO 14 DE 
LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA 
ORGANIZADA. 

El articulo 14 de la Ley Federal de la Delincuencia 
Organizada, establece lo siguiente; 

"ARTICULO 14.- Cuando se presuma 
fundamento que está en riesgo la 
integridad de 
las personas que rindan testimonio en 
contra de algún miembro de la 
delincuencia organizada deberá, a juicio 
del Ministerio Público de la Federación, 
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mantenerse bajo reserva su identidad 
hasta el ejercicio de la acción penal." 

El precepto que antecede esta afectado de 
inconstitucionalidad, toda vez que.si b.ien el artículo 14 de 
la Constitución establece la garantra'deaudiencia, para que 
el inculpado pueda defenderse ·a efecto de evitar se violen 
sus derechos a que se refiere' el nur-neral 16 de la Carta 
Magna, ello mediante JUlc:10 .>'que( cumpla','. con 1.as 
formalidades esenciales del. p'roé~dim.ierit(),: d~ lá Ley' de 
que se trate, por tanto no tiene por.que.:'riega~ al}nculpado 
el derecho de interrogar a•· la personafque/pu~c:ÍEl:rendir 
testimonio en contra de algu.:.o de',;,·i05''.imi~mbros,de. la 
delincuencia. organizada o práctícár ~r'e'o5•·qí:íe •autoriza la 
propia constituCión.: . . . . ., e, ~:t ' "" }:' '):: · . 

~-:__-_:· _;.: -~·-.:\ .. ·. 

· Ello. es.así, y~ 'que,las'tcirrrialidade~.a. que se 
refiere el artículo' 1~ antes'_~itaci.:,;'en'r:na'teiia'•penal! Ío es el 
que se le perriÍitá '-al acuiado~int~rrogar~·'a; losÚestig()s' de 
cargo y 'el'. celebraricáreos~ co-.:istitucionales,'' tél1 'y 'e.orno lo 
establece éi: artíC:u10 :::fo ¡tfa'cci(,íi<;.~; 1V:·iy'.! \/,,y"; IX;· 'cie' la 

Constitución: ·\:·~·····•·-·· 
' . ' ' ~~ 

f:>cir:1~;~ntérior: si la. Carta'. Magria/. permite el 

~~=rigsu:ci~~a"1i;~e~i~a ~s ~(sti~~~I:~~iá~~o; 6:e~: 
constitucionales para :. tales efectos;:·; y.~ ello\mismo lo 
prohibe a suvez el. articulo 14 deo.la Ley,,de Í::Íeli11cuencia 
Organizada e.en ·comento, ·:por · tantof;,las~_disposiciones 
contenidas ' en este numeral son<;-;: contrarias ;: a lo 
estable~iéto por.1a·_cOnstitució~. « ¡,-·-~ ... 

Si el· proceso .en la ·averiguación previa lo 
efectúa el Ministerio Público de· la Federación, y si este 
sigue los lineamientos que prevé el artículo 14 de la Ley 
Federal de la Delincuencia Organizada, sin tomar en 
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consideración lo establecido por la Constitución, en base 
a lo antes mencionado, por ende este, esta incurriendo 
en una violación a las garantías individuales que prevé el 
articulo 364 del Código Penal Federal, el cual dice a la 
letra; 

"ARTICULO 364.- Se impondrá de seis 
meses a tres años de prisión y de 
veinticinco a cien días multa: 
1.- Al particular que prive a otro de su 
libertad hasta por cinco días, si la 
privación de la libertad excede de cinco 
días, la pena de prisión será de un mes 
más por cada dia. 
La pena de prisión se aumentará hasta 
en una mitad, cuando la privación de la 
libertad se realice con violencia, cuando 
la victima sea menor de dieciséis o 
mayor de sesenta años de edad, o 
cuando por cualquier circunstancia, la 
victima esté en situación de inferioridad 
física o mental respecto de quien la 
ejecuta. 
Si el agente espontáneamente libera a la 
victima dentro de los tres dias siguientes 
al de la privación de la libertad, la pena 
de prisión será de hasta la mitad, y 
11.- Al que de alguna manera viole, con 
perjuicio de otro, los derechos y 
garantías establecidos por la 
Constitución General de la República en 
favor de las personas." 

Respecto a los careos constitucionales en 
referencia, al efecto la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, ha sustentado el siguiente criterio; 

"CAREOS CONSTITUCIONALES, 
PUEDEN PARTICIPAR EL DEFENSOR 
DEL ACUSADO Y EL REPRESENTANTE 
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SOCIAL FEDERAL INTERROGANDO, YA 
SEA AL ACUSADO O AL TESTIGO, EN LA 
DILIGENCIA DE. Si bien es cierto que el 
articulo 20 constitucional en su fracción 
IV, establece la garantía del acusado de 
que: "Siempre que lo solicite, será 
careado en presencia del .Juez con 
quienes depongan en su contra;" 
debiéndose entender que el careo sea 
practicado entre el acusado y 
quienes depongan en su contra; también 
lo es, que no impone prohibición para 
que aquél y éstos puedan ser 
interrogados en la misma diligencia, lo 
que debe ser, obviamente 
inmediatamente después del careo; en 
esas condiciones, es correcto que en la 
celebración de esa diligencia tengan 
participación el defensor del acusado y 
el representante social federal, 
interrogando ya sea al acusado o al 
testigo, en razón de que así lo faculta y 
autoriza el último párrafo del articulo 154 
del Código Federal de Procedimientos 
Penales." (14) 

En consecuencia. la inconstitucionalidad del 
articulo 14 de la Ley Federal de la Delincuencia 
Organizada. se constriñe en el sentido de que dicho 
numeral niega al inculpado el derecho de interrogar a la 
persona que pueda rendir testimonio en contra de alguno de 
los miembros de la delincuencia organizada o practicar 
careos, cuestión que esta autorizada por la propia 
Constitución, por .. lo cual se denota claramente que el 
artículo 14 en mención, contraviene lo dispuesto por el 
artículo 16 .de la Carta Magna. 

(14) T-ls "l•ible •n et Sen1•naño .Judlclal da la Federación y su GaceTa, Novena Epoca. 
Tomo: IV, OCtubr• da 19945. Tesis: XX.91, Péglna: 503 
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d). ESTUDIO CONSTITUCIONAL DEL ARTICULO 35 
DE LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA 
ORGANIZADA. 

En continuidad con el análisis de los 
preceptos que a JU1c10 personal se consideran 
inconstitucionales, el articulo 35 de la Ley Federal de la 
Delincuencia Organizada, se encuentra afectado de 
inconstitucionalidad, en virtud de lo siguiente; 

El articulo 35 de la Ley en cita, dice a la letra; 

ARTICULO 35.- El miembro de la 
delincuencia organizada que preste 
ayuda eficaz para la investigación y 
persecución de otros miembros de la 
misma, podrá recibir los beneficios 
siguientes; 

1.- Cuando no exista averiguación previa 
en su contra, los elementos de prueba 
que aporte o se deriven de la 
averiguación previa iniciada por su 
colaboración. no serán tomados en 
cuenta en su contra. Este beneficio sólo 
podrá otorgarse en una ocasión respecto 
de la misma persona; 
11.- Cuando existe una averiguación 
previa en la que el colaborador esté 
implicado y esté aporte indicios para la 
consignación de otros miembros de la 
delincuencia organizada, la pena que le 
corresponderia por los delitos por él 
cometidos, podrá reducida hasta en dos 
terceras partes; 
111.- Cuando durante el proceso penal, el 
indiciado aporte pruebas ciertas, 
suficientes para sentenciar a otros 
miembros de la delincuencia organizada 
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con funciones de administración, 
dirección o supervisión, la pena que le 
correspondería por los delitos por los 
que se le juzga, podrá reducirse hasta en 
una mitad, y 
IV.- Cuando un sentenciado aporte 
pruebas ciertas, sufici.entes valoradas 
por el juez, para sentenciar a otros 
miembros de la delincuencia organizada 
con funciones de administración 
dirección o supervisión, podrá 
otorgársela la remisión párcial de la 
pena, hasta en dos terceras partes de la 
privativa de libertad impuesta. 

En la imposición de las penas, así como 
en el otorgamiento de los beneficios a 
que se refiere este articulo, el juez 
tomará en cuenta además de lo que 
establecen los artículos 51 y 52 del 
Código Penal para el Distrito Federal en 
Materia del Fuero Común, y para toda la 
República en Materia de Fuero Federal, 
la gravedad de los delitos cometidos por 
el colaborador. En los casos de la 
fracción IV de este articulo, la autoridad 
competente tomará en cuneta la 
gravedad de los delitos cometidos por el 
colaborador y las disposiciones que 
establezca la legislación sobre ejecución 
de penas y medidas de seguridad." 

La parte substancial que tacha de 
inconstitucionalidad al precepto antes transcrito, es el 
hecho de que se faculte al Ministerio Público a solicitar al 
Juez Penal, la reducción de la sanción penal en dos 
terceras partes o hasta la mitad, que deben corresponder 
a uno de los miembros del crimen organizado, esto es, no 
es óbice que uno de los miembros de dicha organización 
colabore en la investigación y persecución de los demás 
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sujetos que conforman el crimen organizado, para que 
goce del derecho de que se le reduzca la pena, en forma 
distinta de los demás miembros de la banda. 

Lo cual nos lleva a deducir que dicha facultad 
de reducir penas, no le es atribuible al Ministerio.Público, 
puesto que para ello, debería reformarse la , ley . .Y 
otorgarle dicha facultad, lo cual únicamente puede ser si 
se reformara la ley, y para ello, ni el Juez ni el Ministerio 
Público, cuentan con tales atribuciones, ya que la 
facultad de reformar, derogar, Leyes o decretos, . le 
corresponde al Congreso de la Unión. 

En el caso, si en el articulo que se .estudia, .se 
faculta al Ministerio Público, para los efectos antes 
señalados, significa, tales disposiciones violan lo 
dispuesto por el articulo 72 inciso. f) de nuestra Carta 
Magna. 

Sobre esta· tesitura,• el que en el artículo 35, de 
la Ley que se estudiaise·1autorice al Ministerio Público 
para solicitar al Juez1 P~nal ia.·reducción de las penas en 
dos terceras partes~;:,·hasta.·)á mitad para el miembro.de 
la banda del 'é:riménl'orga,.;izado, que coadyuve a ia 
investigación~v.i persec.ución de los demás miembros de 
dicha banda; · tal '.sitüación implica la reunión de dos 
poderes en ;i ~no:·:" fig1

ura< que prohibe el articulo' 49 
Constitucional.>"· ·< :· 

pC)/1{~~t~ri~i: el a~Í~ulo 35 d;i la ~¿Federal 
de la Delincuencia Organiz.;;da, es inconstitucional. 

·.;';.-- ·'',:;=::: .::;\\·/'.C: 
Sobre·e1.tema.1asuprema

1
Cortéde Justicia de 

la Unión, se ha pronunciado én los 'siguientes términos; 
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"LEYES, OBLIGATORIEDAD DE LAS. 
Tratándose de las leyes, decretos, 
reglamentos, circulares o cualquiera 
otras disposiciones de observancia 
general, es punto preferente definido que 
la obligación para los habitantes del 
país, de cumplir con la ley, no puede 
existir en tanto que no conozcan los 
mandatos de la misma, y como es 
materialmente imposible que una ley 
promulgada en determinado lugar, sea 
conocida el mismo dia de su publicación 
en todo el país, el legislador estableció 
que para que se repute promulgada una 
ley, en los lugares en que no resida la 
autoridad que haga la promulgación, se 
computará el tiempo de acuerdo con las 
distancias que existen entre la ciudad en 
que se promulgó y las demás en que 
deba regir." (15) 

En conclusión, la inconstitucionalidad del 
articulo 35 de la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada, estiba en la facultad que esta Ley le otorga al 
Ministerio Público, para reducir o mantener las penas 
establecidas en Ley para los miembros de la delincuencia 
organizada, sin considerar que ello es una facultad 
delegada exclusivamente al Poder Legislativo, fundando 
el Ministerio Público sus actuaciones en una Ley que en sí 
misma contraviene los mandatos constitucionales. 

(15) Jurisprudencia vlstble en Semanario .Judlcial de la Federación, Quinta 
Epoca, Segunda Sala. Tomo: LXII, Página: 3347. 
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CAPITULO IV 

LAS INTERVENCIONES DE LAS 
COMUNICACIONES PRIVADAS EN EL 
PROCEDIMIENTO DE LOS DELITOS 

COMETIDOS POR LA DELINCUENCIA 
ORGANIZADA. 

El articulo 16 de la Constitución en lo referente a la 
intervención de las comunicaciones privadas. establece lo 
siguiente; 

ARTÍCULO 16. 

Las comunicaciones privadas son 
inviolables. La Ley sancionará 
penalmente cualquier acto que atente 
contra la libertad y privacia de las 
mismas. EXcclusivamente ____ la _aut.oridad 
j_udlcjaLfe_d_er_al~_a_p_e_tició_n_de_Ja__autoridad 
federal__qu_e_ faculte _ _la_ tey __ o_del _ ti_tular_del 
Minis_te_rjo __ Eúblico __ de _ __!a_entidad 
federativa ___ correspo_ndiente ___ po.dr:á 
autocizar___Ja_Jnter:Y_ención_de_cualqu1er: 
c::o.rnunicación ___ priv_ada_ Para ello, la 
autoridad competente, por escrito, 
deberá fundar y motivar las causas 
legales de la solicitud, expresando 
además, el tipo de intervención, los 
sujetos de la misma y su duración. La 
autoridad judicial federal no podrá 
otorgar estas autorizaciones cuando se 
trate de materias de carácter electoral, 
fiscal, mercantil, civil, laboral o 
administrativo, ni en el caso de las 
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comunicaciones del detenido con su 
defensor. 
Las intervenciones autorizadas se 
ajustarán a los requisitos y límites 
previstos en las leyes. Los resultados de 
las intervenciones que no cumplan con 
éstos, carecerán de todo valor 
probatorio." 
(el remarcado es personal) 

Por su parte la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada, en sus preceptos 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 
22, 23, 24, 25, 26, 27, 28 y 41, prevé la reglamentación 
del numeral 16 Constitucional antes transcrito, sobre la 
intervención procesal de las comunicaciones privadas, los 
cuales es necesario detallar para la mejor comprensión 
de este Titulo. 

"ARTICULO 16.- Cuando en la 
averiguación previa de alguno de los 
delitos a que se refiere esta Ley o 
durante el proceso respectivo, el 
Procurador General de la República o el 
titular de la unidad especializada a que 
se refiere el artículo 80. anterior, 
consideren necesaria la intervención de 
comunicaciones privadas, lo solicitarán 
por escrito al juez de distrito, 
expresando el objeto y necesidad de la 
intervención, los indicios que hagan 
presumir fundadamente que en los 
delitos investigados participa algún 
miembro de la delincuencia organizada; 
así como los hechos, circunstancias, 
datos y demás elementos que se 
pretenda probar. 
Las solicitudes de intervención deberán 
señalar, además, la persona o personas 
que serán investigadas; la identificación 
del lugar o lugares donde se realizará; el 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

31 



tipo de comunicacoon privada a ser 
intervenida; su duración; y el 
procedimiento y equipos para la 
intervención y, en su caso, la 
identificación de la persona a cuyo cargo 
está la prestación del servicio a través 
del cual se realiza la comunicación 
objeto de la intervención. 
Podrán ser objeto de intervención las 
comunicaciones privadas que se realicen 
de forma oral, escrita, por signos, 
señales o mediante el empleo de 
aparatos eléctricos, electrónicos, 
mecánicos, alámbricos o inalámbricos, 
sistemas o equipos informáticos, así 
como por cualquier otro medio o forma 
que permita la comunicación entre uno o 
varios emisores y uno o varios 
receptores. 

ARTICULO 17.- El juez de distrito 
requerido deberá resolver la petición en 
los términos de ley dentro de las doce 
horas siguientes a que fuera recibida la 
solicitud, pero en ningún caso podrá 
autorizar intervenciones cuando se trate 
de materias de carácter electoral, fiscal, 
mercantil, civil, laboral o administrativo, 
ni en el caso de las comunicaciones del 
detenido con su defensor. 

ARTICULO 18.- Para conceder o negar la 
solicitud, el juez de distrito constatará la 
existencia de indicios suficientes que 
hagan presumir fundadamente que la 
persona investigada es miembro de la 
delincuencia organizada y que la 
intervención es el medio idóneo para 
allegarse de elementos probatorios. 
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En la autorización el juez determinará las 
características de la intervención, sus 
modalidades y limites y, en su caso, 
ordenará a instituciones públicas o 
privadas, modos especificas de 
colaboración. La autorización judicial 
para intervenir comunicaciones privadas, 
que únicamente llevará a cabo el 
Ministerio Público de la Federación bajo 
su responsabilidad, con la participación 
de perito calificado, señalará las 
comunicaciones que serán escuchadas 
o interceptadas, los lugares que serán 
vigilados, así como el periodo durante el 
cual se llevarán a cabo las 
intervenciones, el que podrá ser 
prorrogado por el juez de distrito a 
petición del Ministerio Público de la 
Federación, sin que el periodo de 
intervención, incluyendo sus prórrogas 
pueda exceder de seis meses. Después 
de dicho plazo, sólo podrán autorizarse 
intervenciones cuando el Ministerio 
Público de la Federación acredite nuevos 
elementos que asi lo justifiquen. 
El juez de distrito podrá en cualquier 
momento, verificar que las 
intervenciones sean realizadas en los 
términos autorizados y, en caso de 
incumplimiento, podrá decretar su 
revocación parcial o total. 
El Ministerio Público de la Federación 
solicitará la prórroga con dos dias de 
anticipación a la fecha en que fenezca el 
periodo anterior. El juez de distrito 
resolverá dentro de las doce horas 
siguientes, con base en el informe que 
se le hubiere presentado. De negarse la 
prórroga, concluirá la intervención 
autorizada, debiendo levantarse acta y 
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rendirse informe complementario, para 
ser remitido al juzgador. 
Al concluir toda intervención, el 
Ministerio Público de la Federación 
informará al juez de distrito sobre su 
desarrollo, así como de sus resultados y 
levantará el acta respectiva. 
Las intervenciones realizadas sin las 
autorizaciones antes citadas o fuera de 
los términos en ellas ordenados, 
carecerán de valor probatorio. 

ARTICULO 19.- Si en los plazos 
indicados en los dos artículos 
anteriores, el juez de distrito no resuelve 
sobre la solicitud de autorización o de 
sus prórrogas, el Ministerio Público de la 
Federación podrá recurrir al tribunal 
unitario de circuito correspondiente, 
para que éste resuelva en un plazo igual. 
El auto que niegue la autorización o la 
prórroga, es apelable por el Ministerio 
Público de la Federación. En estos casos 
la apelación deberá ser resuelta en un 
plazo no mayor de cuarenta y ocho 
horas. 

ARTICULO 20.- Durante las 
intervenciones de las comunicaciones 
privadas, el Ministerio Público de la 
Federación ordenará la transcripción de 
aquellas grabaciones que resulten de 
interés para la averiguación previa y las 
cotejará en presencia del personal del 
cuerpo técnico de control de la unidad 
especializada prevista en el articulo 80. 
anterior, en cuyo caso serán ratificadas 
por quien las realizó. La transcripción 
contendrá los datos necesarios para 
identificar la cinta de donde fue tomada. 
Los datos o informes impresos que 
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resulten de la intervención serán 
igualmente integrados a la averiguación. 
Las imágenes de video que se estimen 
convenientes podrán, en su caso, ser 
convertidas a imágenes fijas y ser 
impresas para su integración a la 
indagatoria. En este caso, se indicará la 
cinta de donde proviene la imagen y el 
nombre y cargo de la persona que realizó 
la conversión. 

ARTICULO 21.- Si en la práctica de una 
intervención de comunicaciones 
privadas se tuviera conocimiento de la 
comisión de delitos diversos de aquéllos 
que motivan la medida, se hará constar 
esta circunstancia en el acta 
correspondiente, con excepción de los 
relacionados con las materias 
expresamente excluidas en el articulo 16 
constitucional. Toda actuación del 
Ministerio Público de la Federación o de 
la Policía .Judici<1l Federal, hechas en 
contravención a esta disposición 
carecerán de valor probatorio .. 
Cuando de la misma práctica se advierta 
la necesidad de ampliar a otros sujetos o 
lugares la intervención, el Ministerio 
Público de la Federación presentará al 
juez de distrito la solicitud respectiva. 
Cuando la intervención tenga como 
resultado el conocimiento de hechos y 
datos distintos de los que pretendan 
probarse conforme a la autorización 
correspondiente podrá ser utilizado 
como medio de prueba, siempre que se 
refieran al propio sujeto de la 
intervención y se trate de alguno de los 
delitos referidos en esta ley. Si se 
refieren a una persona distinta sólo 
podrán utilizarse, en su caso, en el 
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procedimiento en que se autorizó dicha 
intervención. De lo contrario, el 
Ministerio Público de la Federación 
iniciará la averiguación previa o lo 
pondrá en conocimiento de las 

. autoridades competentes, según 
corresponda. 

ARTICULO 22.- De toda intervención se 
levantará acta circunstanciada por el 
Ministerio Público de la Federación, que 
contendrá las fechas de inicio y término 
de la intervención; un inventario 
pormenorizado de los documentos, 
objetos y las cintas de audio o video que 
contengan los sonidos o imágenes 
captadas durante la misma; la 
identificación de quienes hayan 
participado en las diligencias, asi como 
Jos demás datos que considere 
relevantes para la investigación. Las 
cintas originales y el duplicado de cada 
una de ellas, se numerarán 
progresivamente y contendrán los datos 
necesarios para su identificación. Se 
guardarán en sobre sellado y el 
Ministerio Público de la Federación será 
responsable de su seguridad, cuidado e 
integridad. 

ARTICULO 23.- Al iniciarse el proceso, 
las cintas, asi como todas las copias 
existentes y cualquier otro resultado de 
la intervención serán entregados al juez 
de distrito. 
Durante el proceso, el juez de distrito, 
pondrá las cintas a disposición del 
inculpado, quien podrá escucharlas o 
verlas durante un periodo de diez días, 
bajo la supervisión de la autoridad 
judicial federal, quien velará por la 
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integridad de estos elementos 
probatorios. Al término de este periodo 
de diez días, el inculpado o su defensor, 
formularán sus observaciones. si las 
tuvieran, y podrán solicitar al juez la 
destrucción de aquellas cintas o 
documentos no relevantes para el 
proceso. Asimismo, podrá solicitar la 
transcripción de aquellas grabaciones o 
la fijación en impreso de imágenes, que 
considere relevantes para su defensa. 
La destrucción también será procedente 
cuando las cintas o registros provengan 
de una intervención no autorizada o no 
se hubieran cumplido los términos de la 
autorización judicial respectiva. 
El auto que resuelva la destrucción de 
cintas, la transcripción de grabaciones o 
la fijación de imágenes, es apelable con 
efecto suspensivo. 

ARTICULO 24.- En caso de no ejercicio 
de la acción penal, y una vez 
transcurrido el plazo legal para 
impugnarlo sin que ello suceda, las 
cintas se pondrán a disposición del juez 
de distrito que autorizó la intervención, 
quien ordenará su destrucción en 
presencia del Ministerio Público de la 
Federación. Igual procedimiento se 
aplicará cuando, por reserva de la 
averiguación previa u otra circunstancia. 
dicha averiguación no hubiera sido 
consignada y haya transcurrido el plazo 
para la prescripción de la acción penal." 

Pues bien. como podemos ver. el numeral 16 de la 
Constitución, permite la intervención procesal de las 
comunicaciones privadas, en delitos de crimen 
organizado. 
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Sobre lo cual, según los artfculos de la Ley Federal 
contra la Delincuencia, Organizada, el momento procesal 
oportuno para so.licitar y obtener la intervenc;ión;. lo es en 
la averi!;luación previa. , 

Ahora bie~/~I Mi11ist~rÍo;P~~ll~O ~~~eralr;é;, puede 
solicitar y., obt.,,rier,la'cirden'' jÜdicial' de Jnterve;,ir en las 
comunicaé:iones"-prlvadas :durante el juicio eñ ni'nguna de 

sus faces: c!ún en el amparo directo.'' e:· ; . i é, •• f ; o ' ,·,' 

2.;·;,,~;erÍC>~~i.~~í. ~a que f!Í~ti; debe;~C>ncitar .. por 
escrito al Juez Federal Competente y: probar' que s'e. esté 
llevando ,a cabo' una averiguación previa'. en' la' que; se' 
estén investigando delitos c'ÓmeÚdos }7por;'~' crÍrne.,; 
organizado, además de reunir. los e.lement'&s·/iirotiátórfos • 
necesarios que acrediten que los ; qui:. ' son objeto de 
investigación, realizan delitos de es~ natu~aleza, y lo más 
importante, probar la necesi,dad,en .juicio de requerir la 
intervención de la comunieac1on 'iírivada de los 
integrantes de la banda.del crimen organizado que están 
siendo objeto de la averiguaC:ión, .ya que ello es el medio 
idóneo para probar el delito y:1a' responsabilidad penal, y 
el objeto probatorio de, las'·comunicaciones privadas. tal y 
como lo establece el artfculo 19 de la Carta Magna. 

En lo referente •,a la materia probatoria de las 
intervenciones, de las,comunicaciones privadas, en primer 
término, debe.:indiC.:.rse, que par que una prueba, tenga 
pleno valor prob~to.rio, requiere la autorización judicial 
expresa. , '"·,. 

En seg~';.,ci6• . término, según el análisis de los 
artículos 16, tercer párrafo, 20 y 22 de la Ley Federal 
contra la Delincuencia Organizada, son cualquier forma 
oral, escrita por signos o señales, cuya transmisión 
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emplee aparatos electrónicos mecánicos; alámbricos. 
inalámbricos, sistemas· o , equipos de· informática o 
cualquier otra formadé corrn:.nicaciónentre uno o varios 
receptor.es, para cuyo efecto; 71 numerar 8, de la misma 
Ley, prevé ciue 18 · Proéuraéluría G~neral cié·'ª República, 
contará '?º"una unídad:~espe~iiilizada que·esta a su vez 

~:~:!ar~ .~~~c::L~j~~~7i~j;Y~z''·.·~1ti~:;;i,~ª~~~tr~~ i~: 
~6;:;~n::c:?~~f~~~~~:~~~~~~·~ .. ::t~'to1:5uti:::~:'~e~!~: 
tal efectoj. ·.·• ·· '· · '.·:· · .. >r· •.. :•:' <···· Y .. ' 

:.';:;~·:: '< <;:~::.~ '. ~/-\ , __ ; .. 

f f~i~~~~~1?i~~~~~;·:~~#~f.~:~ª 
·· Aho'ra:bien, en eontinuación con el procedimiento en 

el crimen· de la delincuencia organizada, el Ministerio 
Público Federal debe levantar un acta circunstanciada de 
la intervención judicial de dichas intervenciones privadas 
y transcribirá aquellas grabaciones que realice y podrá 
imprimir las imágenes fijas que se obtengan, al efecto. 

Dentro del proceso penal, acorde a lo dispuesto por 
el artículo 13 y 23 de la Ley de la materia, el inculpado y 
su defensor, tienen el derecho procesal de conocer la 
intervención de la comunicación privada que se hubiese 
ordenado, por el plazo de diez días. asimismo, tienen el 
derecho de impugnar la validez de tales intervenciones, 
solicitando, en su caso al Juez la destrucción de aquellas 
cintas o documentos no relevantes para el proceso, o 
bien, se podrá hacer esta última solicitud en comento, 
cuando las cintas o registros provengan de una 
intervención no autorizada o no se hubiese cumplido con 

39 

1 TESIS CON l 
FALLA DE ORIGEN 



los términos de la autorización judicial respectiva, y el 
auto que resuelva la destrucción de las cintas, la 
transcripción de grabaciones o la fijación de imágenes es 
apelable con efecto suspensivo. 

Por último y en relación a las ;~facultades:: del 
Ministerio Público de la Federa~ióni arites;mencié:mados, 
el inculpado y su défensor, tienE!ri el'dere>c~o'cié''s~licitar 
la transcripción de grabaciones 'o iá fiiación'é¡,'¡rnPreso de 
imágenes, resultado,: de·: 1a.; inte;.venciÓ_;; 'judiciál : de. las 

comunicaciones priv~~-¡;is/• :':~'1.<; -~.;·;;:?:.• i[g ··y~< 
Para efectos ~~;l;i acción ,: penal,fsi •.• esta iiCI; es .. 

ejercitada, el Minis;te;riot;úblicCI d~ 1a;Fed~radón'ué11e la. 

gy~;:.~t~~~~~~~~~~~~~;~ 
',;, ,··-'.'-',,.:·'-"'' '·.-···.:.~.:}., ·,.:.· -~· .;1_,·-;'-

~:~~~s~~;~~ii~~iiS:ª 
privadas; el Ministerio· ¡:>úblic_c:i::'dei,1,a· f="E!deración ordenará 
la transcripción de aque11as''9f~b-~fcio¡:;es·que resulten de 
interés para la averiguad'ón·~·¡:;·;¿;,;a Cy las cotejará en 
presencia del personal de'§uerpo técnico de control de la 
unidad especializada, en 'cúyo_ caso serán calificadas por 
quien las realizó (Arts.20.~i_";272 del Código Federal de 
procedimientos Penáies)~'. La';transcripción contendrá los 
datos necesarios pará. identificar de donde fue tomada la 
cinta y los informes .' impresos que resulten de la 
intervención serán igualmente integrados a la 
averiguación previa. 
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También las imágenes de video que se crean 
convenientes podrán, en su caso, ser convertidas a 
imágenes fijas e imprimirse para su integráción a Ja 
indagatoria; en este caso se indicará la cinta de donde 
proviene Ja imagen el nombre y cargo de Ja persona que 
realizó la conversión." (16) 

En la revista en menc1on, _la Procuraduría 
General de la República, señalá; "La unidad especializada 
contará con un cuerpo técnico. de confrol, que en las 
intervenciones de comunicaciones: privadas verificará la 
autenticidad de sus resultados- y establecerá los 
lineamientos sobre las características de aparato.s; 
equipos y sistemas a autorizar, así como sobre la guarda, 
conservación, mantenimiento y uso de los mismos. El 
Reglamento de Ja Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de Ja República establecerá Jos perfiles y 
requisitos que deberán satisfacer Jos se..Vídores públicos 
que conformarán esta unidad, buscando, -- ante--:tódo; 
asegurar un alto nivel profesional de _ acuerdo ·a l·as 
atribuciones que se establecen en Ja Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada" (17) 

Ahora bien, la resolución del juez, en la que ordena 
la intervención de las comunicar.iones, debe i-ndicar el tipo 
de comunicación a intervenir, cuales son las 
comunicaciones que serán escuchadas o interceptadas, el 
horario de las mismas, Jos Jugares que serán vigilados, el 
periodo de duración, el cual podrá ser -prorrogado por el 
Juez de Distrito a petición del Ministerio Público Federal; 
asimismo señalará el perito autori:iado, que actuará a 
nombre del Ministerio Público Federal, y también cuales 

(16) Revista Mexicana de .Justicia, Procuradurfa General de la República, 
nueva época. número 2, página 53. 
(17) Revista Mexicana de .Justicia, Procuraduría General de la Repllblica. 
nueva epoca, número 2, Pag. 48. 
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son las Instituciones Públicas que prestarán el auxilio 
para cumplir dicha resolución. 

Ello, siempre y cuando el periodo.de la intervención 
y el de las prórrogas a que me refiero anteriormente duren 
más de seis meses, · ello. ·acorde .. a· lo' dispuesto por el 
articulo 16, párrafo seguné:io; y 1 a: tercer párrafo, de la 
Ley Federal contra la Delincuencia OrganiZada. 

De lo anterior, el Juez de Distrito, valorará a 
solicitud del Ministerio Público Federal resolverá sobre las 
pruebas aportadas y respecto de la procedencia de la 
orden judicial de' intervención de las comunicaciones 
privadas, cuando presuma fundadamente que las 
personas objeto. de la investigación efectivamente son 
miembros de la :delincuencia organizada y que no existe 
otro medio ··de· prueba como acreditar tal situación; ·al 
respecto: 

·Sobre.lo anterior, cabe mencionar, que el valor 
probatorio de la intervención judicial de las 
comunicaciones privadas, es un mero indicio, es decir, 
como lo señale en el. párrafo.que .precede, las pruebas 
aportadas se resuelve sobre presunción; asimismo, debe 
aclararse, que cuando la int-ervención judicial de las 
intervenciones privadas, materialmente rebasa el objeto 
probatorio, esta carece dé valor de prueba. 

Al respecto, ·el Ministerio Público de la Federación, 
tiene prohibido legalmente difundir el resultado de la 
intervención judicial. de· las intervenciones privadas, su 
incumplimiento, constituye la comisión de un delito por si 
mismo. Asimismo ·cometerán ese delito, Jos servidores 
públicos que divulguen la información materia de la 
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intervención judicial, incluyendo a los miembros del Poder 
Judicial Federal. 

Ahora bien: en la etapa . de .· consigm1c:ión, el 
Ministerio Pút:íliC:o' de 1a· Federación~ pondrá a disposición 
del Juez .de di!;trito, el resultado de los meé:Hos probatorios 
utilizados · en·· · la· ·· inter\tencióri' judicial ·de '1as 

comunicaci".'nes, privadas~ 

Es por ello, que . hoy, . se con.ii~~~~ ' a las 
intervenciones de>\ lás comunicaciones. P.rivaci;;is .. en los 
casos de la delincuencia. organizada, Í.Jn medio :fidedigno, 
idóneo y necesario para allegarse ;:a ·.'(é)s<.'eiementos 
necesarios para probar el deli.to y ; la. respcinsabilidad 
penal. 

'<.>' ~.·¿, _.> -. J >~~·; ·. 
En lo referente a las prórrogas; el, Ministerio ~úblico 

Federal, solicitará las prórrogas qüe}reqi.Jier;;m con :dos 
días de anticipación a la feéha'er'i' qúe fenezca el periodo . 
de los seis meses (en quedet:íedura~:.i:dcia'1á.inte'rvención · 

inr~~~eP~~:~;:;doqu;ar:e et6~~F,~;fl1f~~t~i~?J!~ci~:=t~i~~· 
resolverá dentro de las'doée hora~'¿sÍguientes,·~on t:íáse 
en el informe que se le hubÍere'.preséintacio::; ;,~ . 

interve~:i~s~~;r;~3~'.1i~~~:;n~~~~~~lf~;}~~c~ii~:c!: 
respectiva y se rendirá el informe: .complernentariC), para 
que este sea remitidO al Juef·é:Jela'.ci3J;;;a::·Y/· '·'· · ·· . ., { .. , , 

Para '1~ ~;.;~~~en¿ia dé '}ít'. ~ciEiiri·. de las 
intervenciones. de . las comÚ'nic;;.ciohesf'-¡debe': ~~'c;orci~rse 
que el articuló 17 de 1a Ley\ie la ..Tiatel'i~ éiue;'se'esti..ídia, 
establece claramente que no' procederá ·tal 'situación, 
cuando se trate de materias de carácter electoral, fiscal, 
mercantil, civil, laboral o admiriistrativo, . ni en las 
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comunicaciones que sostengan el detenido con su 
defensor, salvo que. todos los inculpados sean miembros 
de la banda de la delincuencia organizada. 

Pues bien, una vez que se tomaron en cuenta las 
limitaciones sobre las materias antes· mencionadas, la 
respuesta a la resolución judiciáL;sobre lá solicitud de 
intervención de comunicación, la· efectuará el Juez de 
Distrito, dentro de las doce horas siguientes a la que fuera 
recibida la solicitud. 

En caso de incumplir con los requisitos que vengo 
mencionando, el Juez podrá ·decretar su revocac1on 
parcial o total, y en caso de realizar las intervenciones sin 
las autorizaciones antes citadas, estas carecerán de todo 
valor probatorio, según· el articulo 18, de la Ley en 
mención. 

No obstante, la· facultad probatoria no se extingue 
con el hecho de c:¡Úe se niegue la intervención de las 
comunicaciones "'prh.iádas, ·:por tal razón, el Ministerio 
Público Federal; tiene plena facultad de iniciar la solicitud 
dicha intervención; co~o instrumento probatorio. 

Si la solicitud en referencia es negada, esta podrá 
apelarse, y si tal petición no es resuelta dentro del término 
de las doce. horas á que se refiere el artículo 17, antes 
mencionado, el Ministerio. Público. Federal tiene facultad 
de acudir directamente . ante el Tribunal Unitario 
competente para solicitar y obtener la Intervención judicial 
de las comunicaciones privadas, de acuerdo a 10· que 
prescribe el articulo 19 de la Leyde la materia. 

Sobre el tema, la Suprema Corte ·de Justicia de la 
Nación, ha emitido el siguiente criterio, visible en el 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación y su 
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Gaceta, Novena Epoca Tomo: 111, Junio de 1996, Tesis: 
ll.2o.P.A.30. P, Página: 815, que a la letra dice: 

"DELINCUENCIA ORGANIZADA, 
INEXISTENCIA DEL DELITO DE. 
CUANDO LA FINALIDAD DEL !LICITO ES 
ABSTRACTA O INDETERMINADA. Como 
de autos se desprende que las reuniones 
que se verificaban, eran con un fin 
determinado, como lo es la planeación 
del robo, esto es, existía un acuerdo 
previo, que forma parte del iter criminis 
para un delito en particular, lo cual 
encuadra dentro de la hipótesis que 
prevé el artículo 11 del Código Penal 
para el Estado de México, referente a la 
participación del sujeto activo en la 
comisión de un ilícito, por lo que la 
circunstancia de que el quejoso se haya 
reunido en varias ocasiones con un 
grupo de sujetos, no implica que 
precisamente se trate de una 
delincuencia organizada, ya que el 
objetivo de dichas reuniones fue para la 
planeación del robo, por tanto la 
finalidad del ilícito es abstracta o 
indeterminada; aún cuando el propio 
quejoso y coacusados hayan confesado 
haber cometido otros robos, para 
estimar que efectivamente integran una 
banda organizada cuyo propósito sea 
cometer delitos que afecten bienes 
jurídicos de las personas o de la 
colectividad, al no advertirse que se 
reúnan periódicamente y en forma 
permanente con la finalidad de 
delinquir." (18) 

(18) Suprema Corte de .Justicia de la Nación. visible en el Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca Tomo: 111, 
.Junio de 1996, Tesis: IJ.2o.P.A.30. P, Pagina: 815. 
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Por otra parte, y en relación a las facultades que 
prevé la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, 
en sus diversos preceptos 29, 30, 31 y demás relativos, 
para efectos de la presunción del delito. de delin.cuencia 
organizada, esta autoriza que en el caso en que existieran 
indicios suficientes por los que se haga p.resumir 
fundadamente que una persona es;· miembro. de la 
delincuencia organizada, el Ministerio </Público ··de Ja 
Federación, podrá disponer, previa 'autorización.·del Juez, 
el aseguramiento de bienes, ·paraL lo':· éLlal : deberá 
acreditarse su legitima procedencia Y'..;Ci'u~ 'tales bienes 
pertenecen a cualquiera de;· 'íos :.'· miembros de la 
delincuencia organizada. 

Los actos de aseg~r;¡,riii~ri'to' de bienes 
anteriormente referidos: podrán;: '11e\farse · a cabo en 
cualquier momento de la· averiguación·;c, del proceso, 
cuyos bienes deberán ponerse. a disposi(;Íón del Juez de 
la causa, para su conserva.;ión y a;;eguramie'nto, ello 
siempre y cuando se sigan las' reglas·>:a'.que" se refieren 
los artículos 40, 41 y 193 deJC::ódigÓ P.~nal para eí Distrito 
Federal en materia de Fuero 'comúri; y' para toda la 
República en Materia de Fuero''.Fedéroiil, así corno por el 
numeral 181 del Código" Fed~ral·;:d.e;;:prócedimíentos 
Penales. ~::__"': 

-: :·.-::;:'.-.:; -,: '>'.i}<>.~.- ... -. -. 
Por lo anterior, se pu~Cle"ot>se'rvar claramente 

que las pruebas que se aportan en.la averiguaciól'.1 previa 
para el delito de delinc~enda· .'organizada:' es 'la 
substancia, el medio :idóneo .. ' para'• á;;redÍtaí- la 
configuración del delito materia ·.de "este estudio,· cuyo 
proceso de admisión,· impugnación, han sido acotados 
anteriormente. 
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CAPITULO V 

LA COLABORACION Y PROTECCION DE LAS 
PERSONAS EN LA PERSECUCION DE LOS 

MIEMBROS DE LA DELINCUENCIA 
ORGANIZADA 

Dentro de este capítulo, trataré los diversos medios y 
la secuela procesal por medio del a cual la Procuradurla 
General de la República presta apoyo y protección al os jueces, 
peritos, testigos, victimas y demás personas, cuando 
intervienen en un procedimiento penal sobre delitos cometidos 
por la delincuencia organizada, de los que prevé la Ley Federal 

contra la Delincuencia Organizada. 

a) Ar:tic_u_l9_3~_d~a-~d_gr,1_J_C_9~a_Q_<tlin_c_y~c1ª 
Q..rg;rnlz_;ut_,. 

El capítulo Séptimo de la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada, en su artículo 35, prevé los beneficios 
procesales para cuando uno de los miembros de la delincuencia 
organizada preste ayuda eficaz para la investigación y 
persecución de los otros miembros de la misma. 

El artículo 35, de la Ley en cita establece: 

"ARTICULO 35.- El miembro de la delincuencia 
organizada que preste ayuda_ eficaz para la 

investigación y persec::~·ci~·~·d.~:·.~~-~~.~- mié~bros 
de la misma, podrán ·reéibir ' los · beneficios 
siguientes: . _ ·.---·>;,, ___ :·:- .- . :::·:·._.:-·_-;· .. \\,~~ ~-~--~: ·: 
l. Cuando no exi,;t;. av'erig~acíÓ'n·pre'vi;;, ·en su 

contra, los el~mentci,; de:prul!bá,Ciué~_ap'~rte o 
se deriven de la averigUación previa iniciada 

por su colaboraci~n '<;- nC»~~-'se·rá·n ·;t~mados en 
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cuenta en su contra. Este beneficio solo podrá 
otorgarse en una ocasión respecto de la misma 
persona; ..... 

Para una mayor comprensión de los diversos 
requisitos y beneficios procesales a que se. refiere. el articulo 35, 
de la Ley que nos ocupa, analizaré en forma separada las 

diversas fracciones que lo componen. 

EBA.c.J;LQNJ. 

A hora bien, el numeral el cita, en su fracción 1, 
estatuye como requisitos esenciales para la procedencia de los 
beneficios procesales otorgados al miembro del a delincuencia 
organizada que colabore con la persecución de los demás 
delincuentes de la banda, lo siguiente: a) Que sea miembro de 
la delincuencia organizada que se persigue, b) Que· pretenda 
prestar colaboración eficaz para la investigación y persecución 
de los miembros de la banda organizada por los delitos que 
hayan cometido y que se pers!gan, c) Que no exista 
averiguación previa en su contra por los delitos que se 
persiguen. 

Los beneficios concedidos a que hace referencia 
dicho precepto es que los elementos de prueba que aporte para 
consignar al os demás miembros de la banda, no serán 
tomados en cuenta en su contra. es decir, se refiere al a 
inmunidad jurídica concedida', al sujeto activo miembro de la 
banda, por todos. los delitos cometidos por la banda de la 
delincuencia orga.nizada; ;.in ·embargo, dicho beneficio, sólo se 

otorga una sola vez, lo que sig~ifica que únicamente se aplican 
tales concesiones ·por· los delitos cometidos por una banda de 

delincuencia organizada :y,, si .en su caso: el sujeto·, llega a 
formar parte de otra banda de delincuencia organizada,. ya· no 

podrá obtener tales beneficios procesales. 
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El articulo 35, en su fracción 11, señala: 
"ARTICULO 35:~ El miembro de la delincuencia 
organizada que preste·.ayt.ida eficaz para la 
investigación y persecm:i6n ·de otros miembros 
de ia misma, podrán : recibfr los beneficios 

11. cuand() ei:cistél. IJr;a<.;l.'ªrÍ~u·él.ciÓn preJi~ en·'ª 
que el éolab6rador e~té.i,;;p1Í.;ado y: esté,;¡>orte 

i~diciOs ;.,/ P~:~~ /!:·--~~ ::_:.;;~c;:~~i~'~-~c~Ó~~ .. ;~/de.:·X~- ~_tf~s · 
miembr()~ · de 1él. deHncúencia t ()rgci'niz .. da, la .· 

~~:~:St~F~!~~~[f ~i~¡~;~~rll1~5~~t~·i:r~:·::~ · . 
. . Otro ·el: los ~eneficios·, q~econcede la Ley Federal 

contra laDel.inc.JencÍa Orga°ríizé'lda; para el sujeto miembro de la 
banda que'C,01al:.'5ié-(C:ó!,c·.10s elementos de prueba ydemás 
clrcunstancia~·P;¡;-~;;¡;'p'r~b"á'r.''.165. delito,;.·¿¡.;¡ grupo de!'crimen 
organiz<ldo, es quei~·pe.na 'que ·1.; correspondería al sujeto por 
los delitos cometi,dos'con]untám.;nte con el grupo de criminales, 
se redu.;e hásta .;r;•dos Íe;c;.ras partes, lo cuál se. aplicará. al 
momento en'.que. i:i jui.z dicte la .s.entencia respectivél· 

En este punto cabe resaltar. que ·los.; ber:ieficios 
procesales a que se refieren las fracciones 1 y.)1, ri'o /'Cs~ltan 
coherentes a mi parecer. ya que dichas··~r:ª~'?-~º,~~5·,:~e~-~~ar•.~-~-ºs.
posturas, la primera referente a los benE!fiéicís.~'p,r~:icE!'5<1i.;¡;spque. 
puede obtener el colaborador de la banda'miembro.del grupode 
delincuencia organizada, cuando no ·exista :áVeÍi.QUacióil · p·revia 
en contra de aquél y el segundo s.upüe.ito, 'referente a los 
beneficios otorgados cuando si exista averiguaéión previa en la 
que el colaborador esté implicado, lo cual no resulta lógico. 
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En efecto, el legislador parece que no aclaró este 
punto, pues si .estamos hablando de que el colaborador debe 
pertenecer. a la' banda de la delincuencia organizada y haber 
participado. en los crímenes y que aquél por alguna razón 
decide ayudár' a' Ja investigación y persecución de los demás 
miembros de la· banda. es obvio que al existir una averiguación 
previa abierta al grupo de criminales, por tanto el mencio.nado 
colaborador también esta incluido en dicha averiguación, por Jo 
cual, no· es clara la fracción J. del articulo 35 en estudio .al 
señalar que Jos beneficios procesales serán concedidos cuando 
no exista averiguación previa en contra del indiciad~. 

Por otro lado la fracción 11, señala que cuan'c::fo existá 

una averiguación previa en la que el colaborador. esté implicado 
y éste aporte indicios para la consignación d,e los otros 
miembros de Ja banda, procedérán .. Jos béneficio·s procesales 

respectivos, lo cual resulta ilógico, pues en· la áveriguación 
previa que se abra en contra de Jos miembros de la banda de 
delincuencia organizada, siempre ~stará incluido el colaborador 
antes referido, por el simple hecho de que forma parte de Ja 
citada banda y, el formar parte de ella es uno de Jos requisitos 
que esa Ley establece para gozar de los beneficios procesales, 
lo que significa que en estos casos en que se indague sobre los 
delitos cometidos por el grupo de criminales •. siempre· existirá 
una averiguación previa en la que el colaborador- este 
implicado, la única diferencia es sobre Ja aplicación de las 

penas, referente a que el miembro de la banda que desée 
colaborar con la investigación y persecución de Ja delincuencia 
organizada, se verá beneficiado con su proceso. 

EBAC.f:;L01!LJJl 

En seguimiento con el estudio de las diversas 
fracciones del articulo 35, la fracción 111, de dicho numeral 
indica: 
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"ARTICULO 35.-'EI miembro de 1a·delincuencia 
organizada que preste : ayuda - eficaz ·para la 

investigación y persecución de otrós miembros 
de la misma. podrán reC::ibir -_los· -beneficios 

siguientes: 

111. Cuand-o durante el proceso - penal, el 
indiciado aporte pruebas ciertas:· - -suficientes 

para sentenciar a otros miembros de la 
delincuencia organizada . con funciOnes de 
administración, dirección o supervis_ión lapena 
que le correspondería por los_ delit_os por los 
que se le juzga, podrá reducirse hasta en una 

mitad, y; ... • 

En relación a lo anterior, cabe decir que-la pruebas 

que el sujeto miembro de la delincuencia organizada;"deberán 

ser ciertas y suficientes para sentenciar· a: 1.os. ~e.má~ mierrlbrc;>s 
de la delincuencia organizada, que tengari"el carácter dentro de. 

la banda de administradores. directores~·Ó ;s~~iP-0.rviSo~~~~.:~ar:a 
que en tal caso, el coadyuvante en la con';iígn ... ción--cie:-los 

demás miembros. obtenga como rec~mpé'1sa · q~e la .pena 
respectiva. se reduzca en una mitad. 

Por otra parte, la fracción IV, del articulo 35._ de la 

Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, en estudio, 

señala: 
"ARTICULO 35.- El miembro de la delincuencia 
organizada que preste ayuda eficaz para la· 
investigación y persecución de otros miembros 
de la misma, podrán recibir los beneficios 

siguientes: 
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IV. Cuando_ un sente.nciado aporte pruebas 
ciertas, suficientemente valoradas· por el juez, 

para sentenciar a otros·, mien:i~~o_s, de la 
delincuencia organizada . con fünciones de 

admi...;i~tr~ció~· •.. '.dir.~C.C(~.~-\~. ·~GPe~.-~si~~· p~drá 
otorgársele la ' remisión .Parcial': de 'Ía pena, 
hasta en' dos terceras· partes.dé la privaÜva de 

libertad impuesta; >-···· . : ·:,:;:.':"-, , .. ~ . 

En los casos de la fracciónlV de,esi:. ;,rticul'o, 

la autoridad competente: tóma.~á ':en : cuenta ·la 
gravedad de los delitos · cómetiétos· · por ·el 
colaborador y las disposici.;nes.qúe e,,;tablezca 

la legislación sobre ejecución·. de;• P':!:'ªs. y 
medidas de seguridad:: .. ~:<· ,;,·:;~ 

En el caso i::te· la fra~ci~n/1\/;.~ntes .. transcrita, la 
inconstitucionalidad del articulÓ,35, radica\;,;, lo siguiente: 

·.· ' . .-;:··_._,.· .. ·. ·: 

·si bien el colaborad.;,,r ~~opera en ,la investigación y 
detención del grupo de delincuentes, lo cierto es que 
únicamente lo realiZá con tal carácter. ·mas no es su obligación 
la .de aportar prnebas ciertas que, comó lo dice. el legislador, 
suficientemente valoradas por·e1 juez; permitan la disminución 

de las penas• privativas de libertad impuestas, puesto que esa 
es tarea· del Ministerio Público Federal, de conformidad con el 
artículo 2·1. de la Constitución, el cual prevé que el Ministerio 
Público es el obligado a realizar la investigación y persecución 

de 1.os delitos y aportar las pruebas necesarias para adecuar el 
tipo penal, cuyas pruebas serán directamente entregadas por él 
al Juez. 

Asimismo, el colaborador independientemente de 
cooperar con el Ministerio Público y aceptar formar parte de la 
banda criminal, lo cierto es que las declaraciones que haga, son 

una prueba testimonial y ello es así ya que tiene el carácter de 
testigo de calidad, pues forma parte de la banda de 
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delincuencia organizada y declara en contra de los otros 
delincuentes de dicha banda de criminales, cuya prueba debe 
ser valorada de conformidad con las reglas que para tal efecto 
prevén los artículos 289 y 290 del Código Federal de 
Procedimientos Penales. 
probidad de la prueba, 
antecedentes personales 
imparcialidad en el asunto. 

En especial. debe valorarse la 
su independencia de posición y 
que le permitan una completa 

b) Ad:kul2.....;3_1l_d.-l_"'-1.e..x.._&_s!eral Contra__li!_PJ!.liru:_M_e.ru:k 
Qcg_ani_zada 

Por otra parte, ,tenemos las disposiciones,s~ñal.adas 
en el articulo 38, de la Ley .ell estudio, el'cual dice a Ía letra: 

"ARTICULO. 3a:;:'efl/ca~ci,d;. 'que se reciban 
informaciones·· anónimas - Sobre· hechos 
relacionados con. la. ;,o,;,isión. de 10.S d .. IÍtos. a 

que se refie're esÍa Ley, el Ministerio Público de 

la Federación. · deber.á ordenar - que . se 
verifiquen. estos hechos~ En caso de verificarse · 

la información y ·que de ello se deriven_ indicios 
suficientes de la comisión de estos. delitos,, se· 

debe'rá in~ciar u_~_a áveriQua~ión p·re~~ª·.:~~c~ba~ 
pruebas o 'interrogar' a testigos á' párt_ir 'de esta 
comprobación, pero en- ninQún· ·c~lSo-.'.>" dicha 
información: por si sola, tendrá ._,alor probatorio 
alguno dentro d_el proceso: 

<---.: .: .. ·-~: ·_,. '" .. ·. ,. -

Para el eje~ci~iÓ ,de_ ,la ;a_cci~ll? P!".rlal, •se 

requ~~i_r_~ , ri~c::e~a~i~T~-nte <-?-~_;;:da_ -_',~'. .. ~.ª~,~~c;:ia, -, 
acusació;, o qc;e;ei1a' ~or~.:.sí:>'ondiente." >. · .. 

<";.:· __ ,-~' . -~ •', : ·.' '., ._:~·_,,- ,. 

El prece~t~ ·~~tii;ibr\i;.ri.,; ~~ti;.;:ha relación con el 

artículo 41 de la mís'lla Ley_ Fed~~~I contra la Delincuencia 
Organizada, el cual establece: 

'T'ri,..,.~ r'ON 
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c) Actlc_ulo~<le_l_a_ke_y__Ee_d_<U;l_L._!;_Onti:a_l" 

Delincuencia Orga.n.aad.a. 

"ARTICULO 41. Los jueces y tribunales, 
apreciarán el valor de los indicios hasta poder 

considerar s~ , conjun~.c:>:: ~º'!1:º pruet:>a plena. 
según la naturalez.a '_d_e· l?s hechos, la prueba 
de ellos y el en.lacé que 'exis.ta entre.la verdad 
y la que se busca." 
Las pruebas .admitidas' en· .. un p.r.Óceso podrán 

ser utilizadas 1pc;·r 1a:·aUtÓrid;;,d 'investigadora 
para la pers.;cuC::ió~ ''"cie ia · delincuencia 

organizada y ser:váloradas como tales en otros 
procedimientos relacionados con los delitos a 
que s_; reffere esta Ley. 
La sentencia· jÚdidal irrevocable que tenga por 

acreditada· la existencia de una organización 
delictiva determinada, será prueba plena con 

respecto de la existencia de esta organización 
en cualquier otro procedimiento por lo que 
únicamente seria necesario probar la 
vinculación de un nuevo procesado a esta 
organización, para poder ser sentenciado por 
el delito de delincuencia organizada. 

La problemática que presenta la_ redacción. y el 
sentido del articulo 38, en relación con el numeral '41. antes 

transcritos, es que en principio, el art!c~lo';3B,c;qu .. cpre"é _la 
figura de la información anónima, sena1a'qúé dich;;. inforrn;.ciÓn 

puede contene.rse ·e~ ~ru~b~~ do_c.u~~-n~~·~~~·:·.}~.~~-;'._~¡ri~·~·~~--~ :_~st~
información anónima por S( S()la .,ño ti:.;.'ne/ val¡;r pr?b~torio; slno 

=~:o~:n~~ni~d~~:~e con o ti-as. prpeb;.s:': f i~~%~~:~iórÍ ;;.nÓnima 

As! lo establece el articulo 41, al sei'lalar que la 
prueba consistente en la información de los anónimos en 
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relación con otros elementos· de prueba, constituye un indicio 
que en su conjunto podrá ser.prueba.plena según la apreciación 

de los Jueces y Tribunales, 

Ahora bien, el articulo · 41 · en· ·alusión,'- también 

establece que una vez que .;,s "alo~ádé> é.;'mo pru.;ba plena los 
indicios referentes a la inform ... cÍón anÓ-,,irn.;., se ¡:,c;drá exhibir 

como prueba documental p¿bliéa en 'c;tro,;:,'.pro~éd-imientos 
relacionados con los delitos a: qÚe. se: refi.;;.é·,·.;;;a' ~ey'.-10 .. qu.; 
significa que las pruebas ofrecidas ydesáhc;gioda~en'Únjúicio, 
tendrán el carácter de prueba plena ,en;'~tro':)üibio, difiarente, 
sobre todo las resoluciones judiciales"qü~test~t:iÍecen'qÚe los 
delitos juzgados fueron cometiclo.s por el criírienorganizado;· 

Sin embargo, las indiciOS-:anteS·;~rére·ddOS-.-que' como 

ya he explicado se consideran ·prueba- ple'na; :~on: ofrecidos y 
desahogados en juicio y,se 'contienen én' É;I 'expediente penal, 
no significa que al -ofrecer ese expediente en juicio diverso 
como documental pú.blica,·· ·se . - ten'gan - por ofrecidas y 

desahogadas las_ pruebas de-ntro.del juicio. éri_ donde se ofrece, 
porque ello serla violar la garantla de- aúdiencia y derecho de 
defensa del que está siendo juzgado, ·es -decir, que no tendrla 

posibilidad de defenderse y atacar el expediente ofrecido como 
prueba,- por: tratarse de una documental pública que por si 

misma hace prueba plena. 

En otras palabras, por el.hecho de que en un juicio 
en el que se persigue la delincuencia organizada, se hayan 
ofrecido y desahogad.o éiertas pruebas que se contienen en un 

expediente penal, .el cual .se ofrece como prueba documental 
pública; no por ello se puede decir que en el juicio en que se 
ofrece esa prueba, ya no tendrla que concederse el der.,;,ciio de 

ofrecer y desahogar más pruebas'.' ta'rí soio porqÜe eri .;quel 
expediente ya se desahogaron; se ofrecieron las pruebas que 

acreditan la existencia de la delincuencia organizada, esto es 
como lo dice el artículo 41, en tratándose de procedimientos 
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relacionados con los delitos a que se refiere la Ley de la 

materia. por que ello, .como lo mencioné en el párrafo anterior, 
viola la garantla de audiencia y el derecho de defensa. 

De.igual.forma. se violan las garantlas de audiencia 
y de derecho:: de· :·:defensa·' cuando; en. el caso de que el 

expedien~~--._ip~-~·a.i-.(~~+_d0nd~ se_ contiener:i esa información 
anónima hecha· prueba plena y en el que se tuvo por acreditada 

la exi~~enci~ _· _"_~~y,~;_U-~:a --~ orga':1iZ:a~ión delictiva determinada. 
tampoco signifi.;a que;: dicho e~pediente al ofrecerlo como una 
prueba .d.ocum€i;,talú)ública en otro juicio diverso. acredita que 
quien es objeto' cie·.'acusadón; ha cometido esos delitos de 
delincuencia orga.nizada y és responsable penalmente . 

. De lo a;,terior se llega a la conclusión de ·que en un 

¡u1c10 sobre delincuen~ia organizada,· seguido. ai' tenor de los 
artlculos 38 y 41, precedentes, de la. Ley Federa1,·contra la 
Delincuencia Organizada, para respetar., 1ás;::garantras de 

audiencia y de derecho de defen~a. se. requier'e 'i:te 'un'.jt.licio. 

nuevo en el que se le conceda al ·P.rocesado.' riiie:;,.;l:Íro:•de. la 
banda del crimen organizado, .el. der~ého ~·de /.of~ecer . y 
desahogar las pruebas necesarias y que.'sea oído' y venddo en 
el proceso. para que se le pueda declarar:.d~m,;:·¡;.;;;;;¡;o;:;sable 
penalmente de los delitos que hubie~e: cometido' y· no tomar 
como elementos de prueba plena y ciertos los'd:ontenidos en un 
juicio diverso. 

56 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



CAPITULO VI 

ESTUDIO COMPARATIVO DE LA CONCEPCION LEGAL EN 

NUESTRO PAÍS SOBRE LOS DELITOS DE LA 
DELINCUENCIA ORGANIZADA, EN RELACIÓN CON LAS 

LEGISLACIONES DE DIVERSOS PAÍSES QUE PREVEN 
SIMILAR CONDUCTA DELICTIVA 

En este apartado, analizaré como es que en diversos 
paises de los tres continentes se concibe y en su caso se regula 
la problemática de la delincuencia organizada, ello con el fin de 

realizar un comparativo con nuestra legislación, para esclarecer 
el avance que nuestro País ha realizado a través de su 
legislación para frenar la delincuencia organizada: 

Sobre el tema. Serge Antony_y_-Oani¡;,¡ Rip~ll en su 

estudio el combate contra el crimen organizado- en i='rancia y en 
la Unión Europea, opinan lo siguiente:-:'- ---- -:,:,;:-__ -- _-- -_,, - - -- ' 

"La comunidad internacional ~~rciJ:~q~~/~1 
fenómeno del crimen organiziad~\?-~é:)~·O_<.líria ~: · 
amenaza global. A pesar _~c:l.;:-e,;;¡¡; ','existen 

aspectos positivos. el incremento_ en su -acCión 
ha engrandado una form·a 'de ' conciencia 

saludable. 
- ' 

Por cierto. que la corrupc,ión,. la ac;_,n:;ulación 

de dinero por medios - ilícitos -'no: sori' hechos 

recientes. Pero la prosperidad' de las redes 
criminales, en particular ,___--,:i;,,; - los 

narcotraficantes, ha aumentado- en - dimensión 

en estos últimos años~ En poco':Uemp-o, sobre 

todo por el progreso-del consumo _de drogas y 
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por Jos beneficios que estos producen, el poder 
de las organizaciones criminales va a allegar a 
competir con ciertos Estados. Los tráficos 
ilícitos son un elemento significativo del 
comercio internacional. Las sumas en juego 
perturban los circuitos económicos. corrompen 
los aparatos de los poderes públicos y 
representan un peligro real para Ja estabilidad 
de algunas democracias. 
Estas organizaciones criminales· penetran· el 
conjunto del engranaje de nuestras 
sociedades, se burlan de · las fronteras. 

Aprovechan todos los recursos modernos: 
transportes, telecomunicaciones, tecnologías 
avanzadas y utilizan los mercados 
internacionales, hoy globalizados, para llevar 
adelante sus negocios. Sacan ventajas del 
principio de soberanla nacional, de la 

ineficiente coordinación de las fuerzas públicas 
involucradas, de las debilidades y 
heterogenecidades de nuestros ordenes 
jurldicos. Frente a estas fallas, las 
movilizaciones nacionales. la conCientización 
internacional y las cooperaciones multi i y 

bilaterales, son armas que .deben:i_os ,:;tiliz.;r." 

(19) 

De lo anterior infiero que la.delincuencia organizada 
o llamado crimen organizado: se ha'expar;c:i'ido.cle t.;1 forma que 
representa una amenaza para 1os ?a;<;0~;:'difiC::n de mitigar, ya 
que en mi opinión cada · Estado · cclncibE! ·. a -la delincuencia 

organizada en su.legislación de distinta.forma, Jo cual hace que 

no exista aún una unidad para su detención, tal como lo 
veremos a continuación: 

(19) Serga Antony y O.nlel Rlpoll, Ed. Procuradurf• General de la Repübllca, El combata 
contr. el crtmen organizado an Francia y en la Unión Europea, México 1996, ~- 11 y 12 
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Ahora bien, la delincuencia organizada que se 
desarrolla en el mundo tiene diversas formas ·de ·actuar, 
diferente ideología polltica y de ahi las diversas formas 
legislativas de controlar tal problemática por parte de los 
Estados, por lo cual esbozaré brevemente la postura politica 
que se manifiesta por los grupos criminales de delincuencia 
organizada en los diferentes Países, a fin de mostrar que esas 
mafias de poder, no tienen una postura ideológica y politica 

Común. 

El 
contubernios 

sistema politice norteamericano. 
entre los diferentes grupos de 

no favorece 
criminalidad 

organizada y los medios politices nacionales. Sin embargo>se 
detectaron varias penetraciones de grupos criminales ~e Pode-r 
dentro de los sindicatos poderosos de diversas corporaciones. 

El control territorial que ejercen la•{c prín'Cipales~ 
organizaciones de producción y distribución de .;c;'cai;,a y su 

penetración en el m~,~i~.: .. ec~~~~i~~ ./Y> ~~l.i~\c.~~·~~: r~p~esentan 
serias amenazas para lo~ Estados del~Cci11'tínente;;~\< - -

{20, Contro~tar ~la lnfonnaclón d~ los Paises en estudl~. S•rg• Antony y Daniel Rlpotl, Ed. 
Procuraduria General da la Rapübllca, El combate contra et crimen organlz.-do en 
Francia y en la Unión Europe.m. Méaico 1996. páginas 11 y 12. 
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"ITALIA 

En el n:iod01o italiano. opera la mafia siciliana y. sus 
actividades crimin31es _se caracterizan por: 

- La práética"de la Ley del Silencio, . . 
- El_ éontrol 'del territorio por un sistema de protección 

obligatorio pÓr .medio''cie. un. impuesto. de. tipo mafioso pagado 

en 1992. por negociantes itali ... nos. 
~- E(Usó··_de•ia violencia en contra de.ádversarios y 

miembros ~nc~;fo:;r:pción de las institÚciC:n~s; ptlbliéas 

descentralizadas·.~.: 

:- Él :céontrol de las obras 
concesion.es ·é:te :·autopartes,· transporte· púb.lico, 'seniicÍós. _de 
salud púb.liea y sobre tódo del mercado del empléo; ·e.Un papé! 

central en el narcotráfico; - Actividades de la_;ado de.dinero; -
Una fuerte presencia en los medios politices sicili·a-nos .. 

En Italia, se producen diversos·:·. grupos u 

organizaciones de delincuentes, como es la llamada Camorra. 
que es una organización criminal que hasta el ano de 1970 se 

dedicó al contrabando. extorsión y después al narcotráfico. otra 
organización es la llamada N'Draangheta, en donde el núcleo 
fundamental es la familia patriarcal latina. aumentada con la 
practica del patrocinio, el compadre es el padrino joven mafioso 
en la iglesia, en la vida familiar y en las actividades criminales, 
dicha organización opera en Milán y otras Ciudades del Norte 

de Italia y controla en parte la ruta balcánica que lleva drogas a 
través de Europa Oriental hacia los mercados de Europa 

Occidental. 

A partir de 1992, los miembros que. encabezaban las 

mafias italianas. anunciaron que la mafia estaba agonizando, 
sin embargo en la actualidad continúan ciertos .núcleos de 

criminales actuando en el crimen. 
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Debido a fenómenos como la multiplicación de los 
tráficos illcitos por. parte de antiguos miembros de la KGB 
(Comité de Seguridad del Estado) o policías retirados, así como 
el desarrollo de nuevos grupos de criminalidad organizada a 
base ét~ica como los armenios. georgianos. caucasiano.s. que 
controlan la violencia, el narcotráfico, etcétera, el gobierno 
Ruso tuvo que crear una unidad especial de lucha contra el 
crimen organizado a consecuencia del incremento de estas 
actividades y de las violencias cometidas. 

La existencia de las organizaciones criminales. es 
aveces negada por los policías de los Paises asiáticos de la 
zona del Pacifico, tal vez por razón de corrupción, pero un gran 

número de factores permiten opinar que definitivamente existen 
y operan diversos grupos mafiosos chinos parecidos a los de 
las mafias italianas. 

Los grupos de delincuencia organizada de China, 
operan también en Estados Unidos y Austratia, apoyándose en 
la migración China para extender sus actividades en Europa, 
sobre todo en Londres, Amsterdam, Bélgica, Alemania y 
Francia. Actualmente las principales actividades del crimen 
organizado Chino en Francia, parecen concentradas en el 
narcotráfico y al lavado de dinero.•¡211 

(2'1) Confrontar la Información de los Paises en estudio. Serge Antony y Danlel Rlpoll. Ed. 
Proc:uradurta General de la RepUbllca, El combata contra el crimen organizado en 
Francta y en la Unión Europea, Mex.ico 1996, paginas 20 a 26. 
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Los grupos criminales de e~te País .. son rr:ienos 
violentos que las mafias italianas;. tienen una · estrué::tura 
idéntica al modelo Siciliano. organización: ve_rtical y muy 
Jerárquico, fuertes relaciones con ¡3-cla-se po1'itiCa. 

partido 
1993. 

En Japón. los_ Y~kuz-~sti~n~~ l~~~~cori;,cidos con el 
liberal demócrata c¡ue ha asÚ

0

mid.;=e1. p.;d.;,r de -Í 945 a 
;,.;:, 

La desaparición de las fronteras :i:len-fréí 
Europea es provechosa no sólo par l¡;s c_ilJdaé:Ía-ríó;'europeos. 
sino para los delincuentes profesionales._::;;:'-·- --:<. -

La evolución política de I~;, Pal¡~~¡¡~ ~~-;~~ª Cent;ai 

y Oriental y de la desaparecida Unión sb~iética'_ha'propiciadci 
un fuerte crecimiento de los_ intercaní~io~ ellt~e :_1~ c;~':nür1ida~ 
Europea y estos Paises. A nivel de segundad.-· eso quiere decir 
que la Comunidad Europea. tiene _que tolT)ar:.erl,::é~ent,a -l:='s 
riesgos potenciales de una población;.de-:ciE!,;·;;~ilÍo,:;es_'de 
personas. El crecimiento en la criminalidad e,..;::'eiuropa'·;-;,e ha 
desatado de manera exorbitante, dando luga~:a·:;,¡.¡;;:;in'aii-;,Íáde;, 
especificas efectuadas por la delincuencia orgáni~ad·a.-:como 
son los tráficos ilícitos, los tráficos fina,..;cieros -Üicitos,_ el 
narcotráfico y el terrorismo ... (221 

(22, Confrontar fa lnfonnaclón de lo. Pal,... en estudio. Serge Antony y Daniel Rlpoll. Ed. 
Procuradurta General de la República, El combo.te contr. al crimen organlzado en 
Fn1ncla y en l.a Unión Europea. Méaico 1996. ~in.s 26 a 28 
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Como podemos observar, los Estados son cada vez, 
más penetrados con la delincuencia organizada para c·orromper 
a los gobiernos y· agencias públicas, no obstante qu•/.algunas 
agencias .nacionales de seguridad tratan ·de .. déisfrag.meníar a 
dichos grupos mafiosos. .·:.;,:.: . ,,.c·:o 

Como es. bien sabido, Colombia es .iJncl' de los Paises 
que con mayor grave.dad presenta ros In-dices ,;;;á~)alt.,;s de 
criminal~dad organizada en Amé~ic~ .'.~.-~·~¡~~.>. 'P~.<.,:·~!l~>r.~n_':'e;;;te 
apartado haré mayor énfasis· .. en·. ·el·. pro.ble_O:.a'::coio·~~iari;J de -
crimen organizado y como se ha énrr,i;ntadi:>'>• :.:;· ,.,·.;:(.;' 

> :<;·:·~, .-'- ·J:o:·í: .¿:~;··.:.-·'- ,··,;~~·º .:: > · · 

En principio cabe resaltar que!en1~~i:·);,l.~obiern6 

=~t~~l~:~~:=~.~=·i:n:+:~~·~~0tl~T:~:~.~~f,i~~~~~f~e~t:t~=lds:i 
marco del· p1an··:Nacicína1•:comprómiso;.de'~córombiacfrente al 
proble;;;a Mundi~l -de 1.;i9i~9a'.:f\' ; \~,. 'éi:•< •: ,·; :; ', '' 

ha realiz~!:tJS~~~rtJ~i~~~~~~1~~~i~~~r~t~~~::t·~~~·~o~~~·b:i 
NarcotiáficO·: ~/~1--c·;¡_m~n···o·rg·~n'iZ-~dc;~~~-~k/;:_'~:~ ~ · ,: --i )/~~~: ,_,_; -

· ArialÍ~~{Ti~~i~1:~~~iiA~~~~(~~ :icí~ a~ances·. lecii~fativos 
~~~t;::,;:e;~u~·;¡:~j':'~i~~;.~,t;¡~:·r~,;{~s.e·~-~ r~5.Ptstiv.'.i. que.· se 

estrictos ~~=f¡~;º~·ü::.~~n.~~={~~kti~±1:i~~a·~:ji:~t:i~:~a~:: 
por la ·comunÍd;,¡d·,d.;,::Naciones,·•y; que·''s,;; encuentran 
establecidos en la Convención de Viena contra el Narcotráfico 
de 1988, incorporada a nuestra legislación interna. 
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Esta nueva e importante Ley. implica la consecución 

de un trascendantal e inaplazable objetivo; que es recobrar el 
poder intimidatorio de la pana ·.para los miembros de las 
organizaciones criminales· · ·dedicadas al narcotráfico, al 
secuestró. ~. ·,a .. )~Xtor;;i·ón-> a1,:1~~~:~.o:···de.activos y a todas las 
manifestaciones :~rC:.pia.s;.de 'esta: peligrosa y desestabilizadora 

forma delincúencial. 

Ahora bien, a· falta de legislación estricta contra el 

crimen organizado y solo contar con su legislación Penal, como 
en algún momento sucedió en nuestro Pals, Colombia ha 
tratado corregir todas las deficiencias en su legislación penal y 
procedimental penal manifestadas en el tratamiento legal de la 
lucha contra las empresas criminales, creando una nueva ley 

contra el crimen organizado. 

En efecto, la legislación aprobada por el Congreso 
de la República se ha fundamentado en el tratamiento integral 

de un fenómeno de delincuencia con características similares a 
la de una empresa . o . industria moderna y sistemáticamente· 
organizada. can· clara· diV~_sión d_el. trabajo, con jerarquización de 
los miembros que la componen, etc. Adicionalmente, esta ro·rma 
criminal se caraCteriza· por la clara vocación de la 
internacionalización dé_ suS actividades, como consecuencia 
ineludible de la transaccionalidad del negocio del tráfico ilícito 

de sustancias prohibidas. 

En este sentido los primeros destinatarios de la Ley 

365 de 1997 son los grandes capos del narcotráfico. Porque se 
aumentan sustancialmente las pena". para el tráfico de grandes 

cantidades de narcóticos, porque el hecho de dirigir una 
empresa criminal implica la . impos1c1on de ejemplares 
condenas, porque se acaba la impúnidad del lavado de activos 

para los mismos narcotraficantes, porque existen nuevas 
agravantes para las conductas por ellos desarrolladas. 
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La nueva Ley elimina muchos de los extraños 
beneficios que campeaban por la vigencia de esta política en el 
inmediato pasado; haciendo nugatoria la aplicación de a pena y 
convirtiendo a la justicia en reina de burlas de las 
organizaciones cfirTiiriéÍieS~. 

·. '.. :.· ; ,: ·:·~·" .. .<· . 
Otro .aspecto legal que se corrige con la expedición 

de la citada.Ley :3es es ei.relativo a la sanción de una conducta 
que tanto.daño a.éaúsado a la sociedad colombiana: el Lavado 
de Activos;·que· écin .tales actividades, la economia colombiana 
ha sufrido los ·in.merlsos perjuicios que implica el ingreso de 

dineros de procedencia irregular ai tráfico normal de bienes y 
servici.os. en cuanto se constituye en un elemento 
distorsionador de los indices propios de mercados abiertos 
caracterizados, en la mayoria de Jos casos, por el libre juego de 
la oferta y la· demanda y, se trata de dineros cuyo goce es 
pretensión d0_ tOs.delincuentes que más daño causan, con sus 
nefastas conductas, a la sociedad colombiana, 

Se erige-. entonces,.el:Lavad.; de Activos como una 
conducta que· meréce la .,:,·.;s'-énérgica respuesta del Estado, en 

cuanto es esta la actividad qúe'de.Uria u otra forma garantiza ei 
actuar productivo í::le> los d~iind.1entes dedi;,ados al narcotráfico, 
al secuestro.· a la extorsión y. ·3 ·ói:i'os delitos. 

Por ello, I~ ·l~glsl:ció~ diseñada por el Gobierno 
Colombiano y aprobada · con - depuraciones por parte del 

Congreso de esa .·República, deja intactas las penas para 
aquellas conductas.qúe'merecen más un tratamiento de índole 
social en cuanto· la re~ÓCió~ de las causas que generan ciertas 
problemáticas de esta.Cláse.·12,, 

(:Z:S) Confrontar I• lnfonnaclón de los Pañtes en estudio. Serge Antony y O.nktl Rlpoll, Ed. 
Procuraduria Genenil de la R•oúbllca, El combate contra al cnmoo organb:ado en 
Francia y en I• Unton EuroP99, Máaico 1996. 
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Jystjficación de la Ley núm 36S·de 1997 en la lucha 
contra el crimen organjzado 

A continuación , mostraré las causas sociales y 
jur!dicas que sustentaron· a la. Ley ·contra· el crimen organizado 
de Colo.mbia cuya~·- ca.Usas.' o jú~tifiCaci'~~JneS .~on. expÚcadas por 
el Ministro de Justi;,,ía y ·del Derecho de dicho Pais . 

.. La modernidad se caracteriza, entre otras notas, por 
la aparición de los Estados nacionales, derivada de la 
unificació~ de los diferentes territorios feudales bajo una 
autoridad común y fundada en la idea de la separación de la 
sociedad en dos esferas bien diferenciadas: por una parte, el 
ámbito de lo privado, en el que los particulares realizan 
libremente sus transacciones y se sujetan a las reglas del 
meré:ado, preservados de la acción estatal de intervención y, 
por otra, la esfera de lo público, que media entre el Estado y la 
sociedad civil, y dentro de la cual la visión del ciudadano, como 
un individuo portador de derechos. impone el deber correlativo 
a la Administración de abstenerse de posar su mirada en esos 
espacios que le son vedados. 

Sobre esta lógica privatista se construyó en el siglo 
pasado la actividad productiva, en la que el industrial se 
imitaba a buscar su be~eficio personal ·a través. d.e la empresa. 
que servia, ·-ér:i ·-palabras de- Marx; - como··-,·.herramienta de 

extensión de la ·mano humana. 

-· l.a tiistoria 11egó a1. punt;,.~d~ converti•< a 1;; empresa 
en una insti~u~ic?~ .~. ¡~~epe~di~!:lt_e; ;:<e·r:i_~~·1~ \.'.q~~~.·:~ s~·~··:·:.ii:i .. te~eSes 
coinciden _c~n: lo's ~de ,,.~~s -. Qe~e-nte·S./'-~-~~~út~n_:~~) .. _~-~-·:·~~-pa:cid3d 
de gestión a,I serv1c10 de. :_la ; o~garíí:Z~~iÓri-'.;,; tiu'r()crática 

estructurad-o en f.:.nciories/t~I y ~º,.,.;º lo hái:;. ;.¡' E~t;;d~.-(24) 
-•. - ·- ' .., '", ,·;-·~ '.·,·:,~/'' :e ·'''' '·'·•'.<,:::f:j~--n~.::- ,_-_._, 
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"La criminalidad, que no es sino el reflejo de la 
sociedad en que se .desenvuelve, pasó de los ·pequeños 
cr!menes y a' lo' sumo:·éae'los'clanes familiares dedicados a 

actividades.d~l:~.~ti~~~; ~~O:m~.·.~n _·~1 __ : ~~o: de_.·,~- ·m_~ficl rési~~nte en 
el sur de Italia en ÍC)s inÍciós'dei prese;,1;;, siglo: a las mcidernas 
formas deÍic;ti,;ás qÚe h'~y s6'p.;rta í~' (:¿,;;,;:;nidad de naciones. 

-~ ~ .... ., ,'" . 

Entr .. 'tanío': .. ii.1EsJ.cÍ;;; ~(;'pudo p~r;;,anecer impávido 

[t~;;~t.~~}~ll~r~i!~~Iit.$1:; 
Garantizar 'su ··rentabilidild;'asumierón: 1a:· tarea de organizarse y 
racionalizar. los /recurscis,'· sigul.iri'i:to' 1ós •cai1'1tiios del áctuar 

estatal. ./' ';<:<·: . ,· ·• _'::<_:,; •: . 

EÍfen -Se ha '.dicho que· a cada forma',de .:comedia 
correspollde·.una -ele tragedia; EÍ crimeñ o~ga¡:;Í~aclc:)';,¡urgiÓ: 
entonces, por la necesidad de los agentes''idel :-.d.:Olito •de 
maximizar los. beneficios y dispersar los riesgos,~hacÍéndose' 
transnacionales, amparándose y usurpando: inclús6':el:e~'pacio 
de las empresas legitimas. e influyendo; enforr:ria·,;,.;,(<l;;ta;ten la· 
percepción que la sociedad tiene cíe:;:::i,.·rtas''{a;;ti,;fdades 
económicas que, por obra de la co'lonización"·,del··c~imen' 
organizado. se presentan como econ_ómi~a,;,~-~-te- rer1tá'b1es< 
pese a su incapacidad real para generar be.neficios so'cialmente 
reivindicables ... t2s> 

{25) Confrontar la Información de los Pala.os en esrudlo. Sarga Antony y O.nlel Rlpoll. Ed. 
Procuraduria General de la Rapúbllca. El combate contra et crimen organlz.-do en 
Francia y en Ja Unión Europea. M11b.ico '1996. 

67 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN ---- -----------------=::::::::=::====~~~ 



"Movida por los 

internacional reaccionó y 
acontecimientos. 

definió consensos 
la comunidad 

frente a la 
novedosa conformación de la criminalidad organizada, en virtud 
de la negociación 'de la Convención de Viena contra el tráfico 

de sustancias psicotrópicas de 1988, se compromeUó. ª. 
instaurar institutos jurídicos y de cooperación interriacional que 
contribuyeran a hacer más eficaz la labor de los· Estados· y a 

uniformar el tratamiento punitivo para quiene~ __ se :dedi~aran_ a 
delinquir con estupefacientes, así como a la tipificación ·de 
ciertas conductas relacionadas. 

Para el Gobierno Nacional, sin embargo;.tod.; ~:c:".;ión 
de las organizaciones criminales, y no'sólo"1a•;1;9·ada·co<l el 
narcotráfico. es un factor desestabilizado~. del{ordenarrÍiénto. 

jurídico y, en general, causa de la pérdida de la d)ncienda del 
derecho que los ciudadanos •• pósee!';;:• de ·manE!ra •·que,o las 
normas son cada vez más símbo10':~que.•soÍúCión'>de los 

conflictos, como es su función. _ ._. -.~-

_ _.:- . ::~·:~: ,'.:---"~-::'': '._":<-:·> - --- .. _., . 

Por tal razón, los proyéctós que.;;cuparon la ·atención 

durante gran parte del año antéridr.y>cci,.;.;;énzos del presente, 
son portadores de un claro:· ~·ensaje. pa~a :·todo·. aquel que 

intente hacer del delito su actividad: la .. emp.resa del.deHto ya no 
es una actividad rentable, ;,e, .. : sólo porque· las penas son 
debidamente proporcionadas a s;J.grado de injusto, sino porque· 

quienes forman parte de 13~ Organiz:aciones Crimir:ia1es se."ve~án 
despojados de los bieíies'.fr0:.to· ·.de•.· su illcito: Un marco 
regulatorio fuerte, coma·. el ·qu;. sé .ha logrado, auriu,;nta los 

costos de transacción· del 'delito y.'disminuyé parálelame<lte sus 
,_ · .. ,_ ; __ -_,. -- ' '., ···-' 

réditos. 00c2s> 

l:Z&) Confrontar la ln~o,:.,,acl~n ~2~L~::~~~ e~ ~~·dio. s.:~~ Antony y. O.nlel Rlpoll. Ed. 
Procun1duria General de la Repúbllc.a, El combate contra el · Crimen orvantuido en 
Francia y en la Unión Europea, M9aico 1996. · · 
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"Un repaso por la Ley 365 de 1997 permite encontrar 

que, en efecto,. se cuenta ·par fin con .penas adecuadas al daño 
social de ... las conductas derivadas, por ejemplo, del 
narcotráfico, del::_s.ecuestro, ·.del :lavado de activos y del 
concierto para delinqÜir; que<ie permitan cu.mplir no sólo ·su 
función disu':'síva;;i;ir1o! ;(eso:;;,,; ial ;,,ez lo más importante; que 
se restitu~i'a a··1a .ley. y: a la:. pena .su:·carácter motivador de la 
conducta . hÚman.:i/" ·E,;· •. ·decir que, en tanto normas 
promocio;,ales' prC)pias.:del. Derecho moderno, exigen de todos 
los individuos. la asunción responsable de su condición de 

ciudadanos. 

La Ley (365) de 1997 que la Ley 333 de 1996 sobre 
Extinción de Dominio, proporciona a la justicia instrumentos 
adecuados para atacar a las "Organizaciones criminales en la 
finalidad de su acción: el beneficio económico. Es asl que se 

tipificó, como figura autónoma por primera vez en la legislación 
colombiana, el delito de Lavado de Activos, para debilitar la 
estructura económica del crimen.organizado al impedir que los 
dineros productos de esa actividad adquieran legitimidad 
alguna. y previó como pena accesoria, al lado de las existentes 
en el art. 42 del Código Penal, la cancelación de la personer!a 
jurídica de aquellas sociedades dedicadas al desarrollo de 

actividades delictivas, en el entendido de que algunas 
empresas han servido para ocultar los beneficios provenientes 
del delito o para servir de puente en la realización de nuevos 
ilegalismos ... ,271 

(27) confrontar la lnfonnaclón de los Paises en estudio. Sargo Antony · y Daniel Rlpoll, Ed. 
Procutc1durla General de la República. El combat. contra el crimen org•nlzado en 
Francia y en la Unión Euro~. Méaico 1996. 
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"Por respeto a la distinta gravedad de las conductas, 
la Ley separa el ·delito de Recepción fiel de Lavado de Activos, 
sobre la comprensión de que el primero atenta contra el bien 
jurídico de la Admi.nistración de· justicia, al impedir cumplir con 
la función reparadora·· del p~oceso penal, en tanto que el 
segundo afecta todo el' orden económico y social, al 
desestabilizar la · transparencia del mercado. Esta nueva 

tipificación permitirá, en consecuencia. que la estrategia contra 
la empresa del delito difiera sustancialmente de aquella 
establecida para .la delincuencia común, de modo que n~ se 
distorsionen los procesos de solución pacifica de los pequeños 
conflictos, distintos, como es natural, de aquellos a los que' se 
dirige la nueva Ley. 

Como complemento de lo anterior, siguiendÓ el 
movimiento de la dogmática penal que apunta a reconocer los . 
deberes en cabeza de los ciudadanos. de modo que el Estado 
de Derecho se ·realice a través de la actividad de ·todos y 
contribuya con ello a estabilizar los sistemas , soci31e.s, se 
estableció una posición de garante en cabeza de los directores· 
o empleados de las instituciones financieras o de las 
cooperativas de ahorro y de crédito, pues si omiten el control 
de las .'transacciones económicas que les corresponde de 
acuerdo con lo dispuesto en los articules 103 y 104 del 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, se harán acreedores 
a una pena de prisión de dos a seis anos y multa de cien a diez 

mil salarios mínimos legales. 

Ni:) obstante que la Ley 365 de 1997 impide que el 
producto de · 1as conductas· relacionadas con el crimen 
orgárii~SdO···: Pu~Cta .ser>aProvechado por sus autores o por 
terce~os:adquirent.;s d.; ,;,ala fe, al posibilitar la declaración de 
ilicitud'; de_; los-) bienes-:'í.dquiridos en esas condiciones, que 

pasarra'n a·~er objeto de!•1aExtinción del Dominio de que trata 

la Ley 3::Í3 · de · 1996, no debe pensarse que se limita 
exclusivamente ar· est~bre·cimiento de instrumentos destinados 
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a afectar la estrúétura. ec"onómica de la organización criminal. 
Además, estatuye un sustancial aumento de las penas·_para 
ciertas conductas, ubicándolas en los estándares 

internacionales. 

Se incrementan, pues, las penas para cometer 
delitos de terrorismo, narcotráfico, secuestro o conformación de 
grupos de justicia privada, las que en adelante serán de diez a 
quince años, y las multas aumentan, entre dos mil y cincuenta 
mil salarios mínimos. Se agrava la sanción para el promotor del 
delito organizado, modificando la concepción tradicional que se 
tenia del anteriormente, en atención a que para el legislador 
resulta de mayor gravedad y reproche la conducta de quien 
insta. financia. encabeza o constituye la asociación delictiva. 
siendo como es la que genera una vulneración del bien jurídico 

tutelado de superior entidad. 

Al lado ·de estas disposiciones destinadas a 

sancionar más gravemente al instigador del delito, la Ley prevé 
mayores penas para_ los autores de los delitos de tráfico·_ y 

elaboración de sustancias psicotrópicas, de destinación ilícita 
de bienes _muebles o inmuebles para que en éstos se ·realicen 

conductas relacionadas con el tráfico o elaboración de drogas y 
de tráfic~- ·de.- ins-úmos para la elaboración_ de ¡.:\ai-có·t~~:~s.·; 'de_ 

modo que los .beneficios procesales que aún. se, ~onservan 
como el de la· Sentencia Anticipada que dispone úna· reducción 

de la p_ena de 1/3 parte en la instrucción y_ 1/8 ,en _el juicio no 
hagan irrisoria la - sanción impuesta.· manteniéndose :asi una 
adecuada·· -tensió;:. entre la función - preventiva • general de la 

pena y la finalidad de economia · proce~al . de los institutos 

procesales de Sometimiento a la justicia. 
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Con la Ley, el Gobierno Colombiano ha dado un paso 
más en su decidida lucha contra el crimen · organizado, 
recuperando la vieja idea del Estado de Derecho.según la cual 
la polltica criminal es sólo una más d.e ·1as· polltlcas 'pÚbÚcas, 
por lo que su reconceptualización exige·; -:para tSU :;.Yeidadera 
eficacia, la participación incondicional de' tc:ií:to;¡:,'1os sectores 
que hacen parte de nuestra vida comO Nacióii~ .~~-,~;··:~::'.·-· 

comentarios da Ley de Colo~b;~ ' iC Y ' 
'~;/;· - .. ':;·;_ 

En el caso de Colombia, cabe corri~ntar:.;ciüé•,;IJnque 
ese Pals se ha preocupado por avanzar .;n ei'án;biio'législatiÍto 
para frenar el crimen organizado, lo éi<art~ ·e¿:'qlJé :a'nafrzando la 
Ley número 367 emitida en 1997, reféri.da.\;,'anteri~r¡,',énte, el 
texto con el. que inicia es 
combatir la delincuencia 
disposiciones. 

~s~~~-'~-~~~-Y?º,r~rria~~:\~~~-~-¡~--~~es_ a 
organi:o;:ada , !! y :"•.' ?ictar .•e· otras 

~:'/;,~·;o>-i 

Asimismo en el articUlado de la citada Ley ~nc~eni~~,q~~dicha 
Ley no fue creada expresamente para: regular<'e1 ·.crimen 
organizado co':"o .tal~_-~O~o o_c..;rr~·en nueStrO--P~r-~·;.-q\:J_~·~~-~--c~~ó- · 
la ley Federal contra. la· Delincuencia Organizad;.,: .. si;.;o :qU.;,. en 

el caso de. Colombia, lo que se hizo fue mejorar/el,:Código 
Penal tanto en la tipificación de los diversos delitC>s;;co',;:¡o,'en 
sus sanciones, pero no se le dedica un apart;do ;.sp~da'1' a. los. 
delitos cometidos por la delincuencia organi~aéía';'ésp';¡,(:'j'¡j(:á~do. 
como se conforma esta, el objeto y aplicación' de las':sanC:ion"es · 
especificas para los miembros de las. ba-;,d;,;;¡·,·<!e;¡ c;,,ri;.;,en 
organizado, por ello no consideré·. ne'~~~~~iO;;r,:~~f\~Íaf:- los 

. . '·'ii'-;";"'l''•·.t,-- ·.';; .. ,·.~". : . ·.·: ..• 

artículos de la citada Ley, pues en ningu,n~;tforn:ia,;pod,rfa 

hacerse una ~omparación ~obre: .,las>·;¡~~!itÚ·~·~~??Jd(te·~~;,ci-as 
con las disposiciones de nuestra Ley' c~rifra''',Í~;.·,[J~lin'ci"i;;ncia 
Organizada. ·.·•.:•'(, • '<~·. ••-.::'.· .. : 
(28) Confrontar la lnfonnaclón de.~· Pafaes .-n.estu'dlo.· S~rge AÓton;.·--, ·y Danlel Rlpo·u. ed. 
Procuraduria General de la República. El comba~ ;.: contra -~· ·.:. crtmen organizado •n 
Franela y en la Unión Europe.a, MéJdco 1996.. · .-... · · · · 

72 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



Ahora bien, deseo considerar en otro apartado el 
estudio del crimen organizado en Francia, ya que a diferencia 
de los Países antes reseñados, Francia es un País que tiene 
mayor similitud con ·afg.unas disposiciones de la legislación 
mexicana, lo cual no.es.extraño, pues de ese País es que 

hemos he.redado muchas de las doctrinas e incluso 
disposic.ionés· en.\d,iversas materias del derecho mexicano; y 
este cas_o no ·~~s_:.>h~(.· excepción, pues como veremos 'rrlás 
adelante, I;.. · 1E.gisÍación francesa ha emitido verdaderas 
disposiC.ioii~s.·.:·.-p·ar~'-·~'.Co:mbatir el crimen organ_!·~a~~ .que en 
mucho · se.· ·semejan> ··a nuestra Ley FederaL· ·:contra la 

DelincuE.ncia·organi;;,ada: 

. · P~,.:~;~;~Z}en Francia se conoce 'más que el crimen 

organizado;:el i'.:on~E;¡ji.:l·cie~~'socÍaCión delictuosa,·el cual fue 

materia deE!~tu~io enE.1 C:apitUl(J cuarto de la presente tesis, al 
analizar la naturaleza jurfdica de la delincuenda organizada. 

La. legislación Francesa al prever los actos que se 
consideran· infnicciones cometidos por el crimen organizado, 
establece. entre. otros,. un apartado relativo a las intervenciones 

telefónicas, a efecto de lograr una eficaz captura de los 
delincuentes integrantes de dichos grupos criminales, cuyo 
concepto, también se encuentra regulado en nuestra Ley 
Federal contra la Delincuencia Organizada, mismo que fue 

tratado en el capitulo 111 al analizar la intervención de las 
comunicaciones privadas en el procedimiento de los delitos de 
la delincuencia organizada. 

Al hablar de los aspectos sociales. de Francia en 

donde se desata el crimen organizado, ·debemos conocer que 

se trata de un País en el que al igual. que Italia, los grupos 
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criminales existen de antaño, sin embargo por cuestiones de 
estructura y organización que se manejan en ese Pa!s, los 
grupos de crimen, se asemejan m~s -q~e .. ,3 la delincu~ncia 
organizada, mas bieii. a las aSoc.iacione~;.,d~li~~i~~s.: .~omO más 
adelante lo veremos, no .obstante he de· nierício·r:.ar que en ·10 

que se refiere a la regulación contra el crimen· organizado, 
tenemos ambos Paises mucho en común. 

En Francia. los grupos criminales, se· encuentran 
perfectamente organizados y mantienen !azos con el extranjero, 
la delincuencia organizada francesa esta integrada por equipos 
y tales grupos funcionan en conjunto porque se conocen desde 
mucho tiempo, es decir son gente que crecieron y se criaron en 
los mismos barrios o ciudades, as! que más que crimen 
organizado en Francia, se pue.de .hablar ·de 'asociaC?iones 
delictivas sobre un objetivo puntual, las alianzas: se hacen 
proyecto por proyecto. 

En los grupos de criminales Fraríce~es,.ladivisión de 

trabajo es ine~istént~ .. ,. .º: · :_'._ru~~-i-~ef~t~ri~·~·-~.~-~~~I~ _e) ~,n.i{:~:~:. r~~I 
jerarquización y estructu~aéiÓndc;láci;,tci.;; .:;~~ /;;al ciivisión de e 
trabajo permitiría a tales grÜpos::serecalificáélos';~omo grupos 
mafiosos. ··-' ·,: ~~~·~·; ·-_:::y···'· - _., ,··--- , :,-_~~ .... <~1~"'./~>'::· · · 

-·., --.\-~~.;_-~,'';:; :::·.{-;?,)~:i.·. ;-,' . ··.','·;~:r:.:'..:>· 

~:~i~~de~de~::c;:~~:I~!~1rEf I~t~J~7if ~Í~~f~td~1.~~}~:::: 
clandestinos, prostitución,·. r.;~kE>L~) ·i.e qu.;c:103;, .;.n :acti~idades 
marginales (inverslo,.;ésen í:iáres,idis;;;:,tec .. ~;e:.;5;,:;c.s:::)> ... 

,·.~;"-~-T·;t\:· ... '-)~:.~· ~::~" ::·-.: ... ~ ..... , --. {. " -\. 
En esos.· gr;jpos ··•la di~isiól"l: d~l.Z tfab~jC, 'es 

inexistente o n.ldiin'entária': Sólo .'una real .jerarqui'2:aéi6n y 
estructuráción dotada ''.de ·üna' e· réa! '°división< 'de· trabajo 
permitirla a tales ·grupos ser calificados como grupos 
mafiosos. 
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Sus· capacidades· a· veces les permiten a.sociarse 
con representantes de· la e delincuencia de ·cuello blanco 
pero son relaciones· ·de .. cooperación puntuales y no 
asociación permanente, en 'J una asesoría ' financiera 
contratada sometida ·a· Ía aÚtoi-idád criminal: Lo mismo se 
puede decir de las relac,i()n~s~grupos criminales y sistema 

polltico. Las organi~ii~~:s' ~riminales que pueden actuar 

en Francia son ·.entonces esencialmente ·de origen 
extranjero: mafias ·italianas. asiáticas y asociaciones 
delictivas procedentes de los países europeos a los cuales 
se suman hoy· 1os países del Este-europeo.más aún p'or la 
Comisión de delitos, la Costa Azul y la Isla de · Córcega 
Paraísos .turísticos, pueden ser lugares de lavado ·,de 
reinversión de dinero ya blanqueado. 

Pero Francia está sobre todo confrontada a las 
actividades de organizaciones criminales italianas:: Esos 
grupos no realizan en nuestro territorio "actividades .de 
base" tales como extorsión de fondos, robos, tráfic0s · 
diversos, arreglos de cuentas, desvíos de dinero público, 
etc ... porque ·estas actividades están ligadas a la existenci~ 
de un terri.torio controlado por una familia. Pero en razón de
la proximidad territorial, utilizan el territorio francés para 
realizar·~é:tividades, a veces. escondiéndose de la jústicia 
o las policías .. italianas, más aún que por la comisión de 
delitos, .la Costa . Azul y la Isla de Córcega paraísos 
turísticos; ·pÚeden .ser lugares de lavado o de reinversión 
de dinero ya blanqÚeado.-129> 

(29) ContronÚr la~ fntonnacfón det Pabl da Francia en al estudio d• André Cul-.-t. 
Procuraduria General . de la RepUbllca, '.La axperlancl.a fT'ances.;11 y ta movlllzaclón 
Internacional en 1.a lucna contra el lavado da dlnMo: El combata contra al crtmen 
organizado en Francia y en la Unión EuroPQa. Ed. Procuradurfa General da la RapübUca, 
México 1996. " · - -
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"Los sectores de la hoteleria, las infraestructuras 
inmobiliarias y deportivas, son particularmente 
apuntaladas.· Tiendas. de lujos, bares, restaurantes y otras 
agencias inmobiliarias pueden.también constituir vitrinas . 

. ,.,·., .. 

Desafort~nadámente, la complejidad de los 
circuitos financieros; el 'descuido de unos establecimientos 
bancarios: las 'diftcÚltádes de armonización de los derechos 
penales respectivos y las insuficiencias de unas normas 
legislativas en materia de blanqueo de dinero, por ejemplo, 
hacen muy difícil una evaluación correcta del monto de 
tales flujos financieros. 

Su interés por las casas de juego: los casinos de 
la costa mediterránea o de la región centro-oeste son 
también lugares de predilección para los representantes 
del crimen organizado. Aprovechando el gran número de 
jugadores italianos que frecuentan esos lugares, por la 
posibilidad que les está ofreciendo para _amonedar fichas 
de juego contra cheque extendido. en ¡iras italianas, esos 
grupos criminales pueden :usar. los casinos como 
"lavadora", sobre todo si tratan• éie · tomar el control de los 
mismos, pero hasta hoy, detec:tad~s. no lograron. 

--<···:_··· "; 
Por otra····· parte,' á diferenci~ del continente 

Norteamericano, e_, las·•< níáfias italianas no controlan 
ciudades-barrios donde se instalaron hace v;;irias decenas 
colonias .. de_ ._.1tali8,;ós'>''.' sin emb;ugo, 'utilizan -~1 territorio, 
francés para unas'cie 'sa'.is actividades criminales:: '. 

En pd~,e~ l'J~a~:.Ém ,el ,tráfico' ;~·t;r~ácional dé 
drogas, los sicilianosidesC:te los ¡;¡ñas 7,o Útili2:an para la 
refinación de la morfina-base '1os_'~'e..Vié:ios de los químicos 
marselleses y corsos, quienes ·si no _tienen como en los 
años 70 la exclusividad son todavía solicitados (arresto de 
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uno de ellos en Italia en 1990 en el último laboratorio de 
fabricación de heroína descubierto). 

Hoy interesadas por la cocaina las 
organizaciones trans-alpinas concluyen transa=iones en 
Francia con los carteles Sud-américanos. Los más activos 
son sin duda alguna los calabreses, y en particular. los qúe 
viven en la ciudad de Milán, quienes se hacen entregar la 
mercancía en Francia, en tránsito hacia Italia. 

Fuera de los prolongamientos geográficos 
naturales que incitan a los. criminales italianos; _al.,elegir 
ciertas regiones francesas como resicje.ncia •secun-daria o 
permanente, re,i;uÍt"' 'que ' las' penétraciones de grupos 
mafiosos o ltalo-americános_ dentro del 'c~imen organizado 
francés es una'realidad. . . ~ ... :.,·.-

. '>· :.;,.·, -~ :·:·,' 
Lazos estrechos, ·a,ntr~:· C:¡imi.':1,ª'~5'.·.~e ambos·· 

paises se concretizan _en. nuestro'.Lt~rritorio J. revelados• por 
ios asuntos judiciales nevados a (:3bC.'-Pa_rticG1~rr-nemte en e1 
seno de las grandes. redes' internacióñaJes'-dál ,nari::otrátlco. -
Demuestran que hemos - sul'cerado :eCmarco del sencillo 
flujo transfrontera como /e1'i;:c f~"':nc:!o~espaflol el 
franco-Belga. ·. _c:_:c,_~:l".;; •\, 7 · 

.:::_\·<'·~: , .. ;<"~ 
Pero, los análisis 'démuestran •también que no 

hemos alcanzado ._ el_ umb~é!Lr.'dé - '·ª'::·exportación de 
estructuras y método.s·~. qué• .;a~ctéri:Zan profundamente a 
las organizaciones mafiosas:•·'.'Lá·-pérsistencia de la lucha, 
desarrollada en colabo'radón' esfreclia'. con los Servicios 
Italianos deben seguir._,"c,.;1 

(30) ConfT"ontar Ja lnfonnaclón del Pal• da Franela en el estudio de Andr9 Cul~ 
Procuradurta General da la Rapúbllca,, La e•pertencla franc-.a y la movlllz..clón 
Internacional en la lucha contrm el l..,,,ado de dinero: El. COf'nbate concr. el cnmen 
organizado en FrancJa y en la Unión Europem, Ed. Procuradurta General de la R•públlc.., 
M•xlco 1999. 
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"La amenaza más peligrosa hoy en el territorio 
Italiano, consiste en las importantes inversiones de dinero 
sucio las cuales son capaces de realizarse tanto en nuestra 
parte Sur, ·como en:. ,éualquier. reg1on ,- con fuerte 
potencialidad inmobiliaria,tÍJrí~tic:a o industrial. 

. ~ ; ; '· ' .. 
. Tales ;. dfi.IÍt;;s ; se ·~-realizan . mediante capitales 

procedentes de' delitos C:ome'ticios en la· Península Italiana. 
El dinero ya'éstá .ir.:insformádo éri cuenta y depositado en 
un tercer:pais~:y; las'.invérsiones realizadas en Francia se 
hacen a -travé~ : de: préstámos ·provenientes de bancos 
extranjeros'.· PÓr esci', es muy dificil, identificar claramente 
los eapÍtales i.;:¡_:¡ertidos. Además empresas, ficticias o 
"pantallas" impiden mUchas veces descubrir las verdaderas 
inversion.es .. así como los verdaderos propietarios de los 
bienes inmobiliarios. 

· Tales dificultades u obstáculos exigen la 
elaboracfón ·de _un respuesta. nacional apoyada por una · 
cooperación regional internacional imprescindible" 1311 

. En este apartl3do' veremos_ colll() en Francia, se 
desenvuelve la IÚcha ~oritra el ~rimen organizado, a través 
de diferentes instrumen'tós tanto cié 1ás'.clierpos policiacos 
como mediante ei aparato legislativo- de aquel País y más 
adelante analizaré-: la 'simil-itud .'·o :'ciité'renciá -existente entre 
los preceptos legal~s en lo¡,; que i:'randa sé apoya para 

(31l cont~n .. r ~ 1ntonn•clón d•• Pa~o.Franran ••'-•Údio d• And~ cu1sse~ 
Procuraduria General de ta República, ' L.a _,_ e•perienclat rranc-a y 1• movlllzaclón 
lntem•cional an . la lucha · contn1 · 9' lavado da dinero;': El · com~te . contra ·el crimen 
organizado an Francia y en la Unión Europea; Ed. ProcuradurUI Gene ... 1 da ._ República, 
Mé•lco 1996. ' -.- · · · · ' · 
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combatir el crimen organizado y nuestra legislación que 
pretende frenar la delincuencia organizada, a través de la 
Ley Federal de la Delincuencia.Organizada. 

"Ahora· bien,. en Francia. en el año de 1992 se 
creó una célulá especial, C:erca del Director General de la 
poliC:ia Nacional:· élénominadá: u.c.R.A.M. Esta Unidad de 
Coordinación y de '1nvéstigáción anti~mafia se encarga de: 

p~~ddC:ir estudios generales 
evoluciones dei crimen.organizado en Francia. 

sobre las 

· Coorcii'nár•1'. las acciones de las diversas 
Direcciones:ceritrales de 1á Policía Nacional y Servicios de 
otro misterio. (gendarmería; aduanas). 

!:\\., .,-'.'·'.'. 

su trabaj~'- .. se apoya en particular en las 
principales oficinas ·.centrales· de - la Policía Judicial 
involucrada ·en la.lucha contra el crimen organizado tales 
como: 

o:c.R.B 

Creadas. al final de la década de los sesenta, la 
Policía .Judicial Francesa se dotó de Unidades especiales 
para. enfrentar ... a los grupos de delincuencia _orgánizada 
violentos de atracos de b.anco y de secuestros. 

Esta oficina denominada "Oficina Central de 
Represión contra él Bandalismo - O.C.R.B. está ericarg.ilda 
de centralizar nacionalmente las informaciones. ·"en· la 
materia,« de coordinar y apoyar las investigaciones de las 4 
Unidades descentralizadas (B.R.I., es decir, Brigada de 
Búsqueda e Intervención) distribuidas en ·las zonas más 
criminógenas del territorio nacional. 
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Esta dotado. de un fichero naciona.1 específico: El 
dispositivo se compone así: O. C. R. S. (Dirección Central) 

B.R.I. - PARIS 
B.R.I. - L YON 
B.R.I. - MARSELLA 
B.R.I. - .. NIZA 

Es decir, un total de 21 0 age;:..t~s seÍ~cl:ionados y 
capacitados de la Policía JÜdfcial:·'i'.. e;(clusivamente 
dedicados a este tipo de vigilan~ia·;~: )nvestigación e 
intervención. 

En 1985 la Dirección Gen~~~I: de la Policia 
Nacional decidió crear una . Unid.'.;id suplementaria 
denominada R.A.l.D. (Búsqueda :Asistencia, Intervención. 
Disuasión) integrada por 100 fundonarios, seleccionados y 
altamente capacitados y entrenados, para operativos de 
intervención contra las tomas ·dé rehenes en particular 
cuando se trata de tomas'de rehenes colectivas por parte 
de algún grupo terrorista o.criminal. 

O.C.R.T.l.S. 
Oficina Central de Represión contra el Tráfico de 

estupefacientes y_ ía' toxicomanía; Está integrada con 150 
funcionarios y su misión 'e's: 

'··:-; Centra1i:zár toda información sobre el 
narcotráfico · · y·· . la· ·•toxicomanía al nivel nacional e 

internacional; . 
- alimentar su fichero nacional especifico; 
- ·coordinar la lucha y desarrollar imíEistigaciones 

a nivel nacional e internacional; ·. ·. ·.::. .'·,., 
- apoyar los 20 grupos antinaré::óticos·de los 20 

servicios regionales.-1,21 
132J Confrontar la. lnfann•clón d•I Pal• de F~ncta en el estudio de, And,. Cuis.set. Pnx:uradurill 
G•neral de I• RepUbUea, La e•pentJncla fn1nc._ y ta mo•lllz.-clón lntemaclon•I en ta lucha contni el 
1a.,.ado de dlnerv; El combate contra el cr1men org•n~do en Francia y en ta Unión Eun;io~a. Ed. 
Pn:>curadurta Gentt"91 de la RepüDUc., Méalco 19911. ~ina• 60, 81 y 61. 
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"O.C.R.G.D.F 

El Decreto lnterministerial del 9 de mayo de.1.990 
creó el Oficio.• Centraf para .la Represión, de 1a· Gran 
Delincuencia Fi~andera.: Este. Oficio tiene .. por e, campo. de 
competencia -l~s :; infÍ-acclones. de carácter'. eéonÓmÍco, 
comercial y. fina'Acie~o vinculadas. con'. la:~ ~riminalidad 
profesional u . oh;i.,¡;:.,izada, en particular las qué estén' en 
relación con e('gral"l banditismo, el terrorismo o eí\ráfico 'de 
estupefacientes'; ' . . . .. . . . . . 

Integrada 'por 70 
especialiZadÓs, se.:encarga de: 

funcionarios,. altamente 

1~) Promover, animar y coordinar: 1a·_acc1on. de 
los servicios de policía y de ganaderia en la lucha co~tra 
los actores y cómplices de infracciones relativas·a la"gran 
delincuencia' de cuello blanco. . · .. 

2º) Estudiar y participar en el es~udfCl •. j6Q\os 
ministerios, lo organismos públicos y prÍv~dos .. y·: los 
organismos internacionales atañidos, .en'<cuanto ,;·a i-los 
medios preventivos y represivos 'a utilizar) para"; hacer. 
fracasar la gran delincuencia finanéieri;i:.·_cometida en 
colaboración con el crimen organizado; 

3") detectar y luchar contra .. el fraude 
informático. 

Interviene por su propia iniciiítiva:·j~ 'petición de 
los servicios locales . o regionales . de ' policía· y de 
gendarmería, o a petición de las autoridades jlJdiciales. 
Está habilitado a ·. entrar en relación: y .·a·.· cárresponder 
directamente, en función· de la :cooperación de los 
intercambios de informaciones, con los servicios centrales 
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de Jos demás Estados ,que ejerzan misiones similares, así 
como cualquier·· organismo · ·cuyas atribuciones 
correspondan· a · la · represión . de la> gran delincuencia 
financiera.· 

' '"·)~:~<·.: 

· Pél~alelani'érite ·se creó dentro del Ministerio de 
Hacier:id.i •. Una C:é1~ia"espeC:i~1: ·• 

T.R.AC:F:i.N~' ··.• , 

La. célula · ·~.;;.},~~o~dinación encargada del 
procesamiento cie IÓs. :datos~'y de ··1a acción contra los 
circuitos financieros cÍandésti~os (T"RACFJN) tiene por 
misión, dentro del campo de fa1 c~nipE!téncia del. Ministerio 
de Economía, Finanzas. y'':Haéieriéla::•recoger, procesar y 
difundir los datos··· sobr"7:;\ios.' ;§írcuitos · financieros 
clandestinos y el blanqueo de .. dine,ro.animar y coordinar, a 
nivel nacional e ínternacíonali: ios medios de investigación 
de las administraci()'::!e;;;~:.~;;,,;•servicíos del ministerio 
encargado de Ja economía :Y :.de. Hacienda para buscar los 
autores y cómplices,. de: irífra.cciones aduaneras fiscales 
vinculadas con Jos):ircuit6s'J~financieros clandestinos y con 
el blanqueo de dinero:·anim~r::y coordinar a nivel nacional e 
internacional, · .los•:l·n::iedios >de investigación de las 
administracíonesO'seí'Vicios del ministerio encargado de Ja 
economía· y ·;·é:!e'::í;a'Cie'rída para buscar Jos autores y 
cómj:>líces de infracé:fones aduaneras fiscales vinculadas 
con Jos circuitos financieros clandestinos y con el blanqueo 
de dinero. 
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Asimismo la TRACFIN colabora con los 
ministerios, organismos nacionales e internacionales para 
el estudio de:1as ·medidas que hay que utilizar, para que 
fracasen los. circuitos:: financieros clandestinos y el 

. blanqueo de.dinero. 
::· .··:~<·,: .. /;~:/ ;'·.:·--- --·,' - --

. Esta··célula··i::omprende un comité de orientación, 
una división. oper.;tiv;:, y una secretaria general. Esta última 
está aseguÍ-ada.pór'1a.Oirección General de Aduanas. 

Principalmente. se encarga de recibir las 
declaraciones ·y transacciones sospechosas procedentes 
de los bancos establecimientos . financieros y casas de 
juegos (casinos)" 1331 

E.oderes jurídicos 

"Los oficiales de la Policía judicial actúan dentro 
de marcos jurídicos ~definidos por el Código de 
Procedimiento penal:···: 

' .··:: .. 

El flagrante delito; 
La investigación preliminar 
l..a iíltcirlTladón judicial 

Los .poderes de la Policía Judicial son diferentes 
según el .marc::;:, ·jurídico en el cual actúan. En el marco 
jurídico. dei''delito flagrante, sus poderes coercitivos son 
mucho más importantes que en el de la investigación 
preHminar. 

(33) Confrontar la Información del Pals de Francia en el -tudlo de Andrú Culaset. 
ProcuradurJa General de t.. Repúbllc.w. La e•perktncl• francesa y t. movll~lón 
lntemacional en la luc.,.. contra el ~.c:jo de dinero; El combate cont,.. ~ crimen 
organlzado en Fn1ncla y en la Unión Euro~. Ed. Procuraduria Genen11I de t. RapUbllc., 
Mé:s.lco 1996. pagln- 60, 81 y 61. 
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La composición mixta de los servicios, generales 
de la Policía Judicial significa que la Policía Nacional y la 
Gendarmería en su conjunto, están habilitadas para actuar 
en el campo de las inv.estigaciones delictivas y criminales, 
dentro de su .competencia territorial respectiva {las 
ciudades de más ·de ,15,000 habitantes para la Policía, el 
campo y las demás ciudades para la Gendarmería). 

Seria poco realista pensar que los servicios 
especializados de la Policía Judicial pueden investigar en 
cualquier momento y en cualquier lugar sobre ·todo los 
asuntos delictivos o criminales. Por consiguiente, estos 
Servicios Generales tienen una competencia general, la 
cual no es exclusiva de las competencia de los Servicios 
Especializados."<"'"> 

ELdellto__d.e_As_o_ciacLón_d_e_Malbe.c.b.QLe.s_o._Aso~LacLó.o 

Delictjya Org.aoizada en Fraru;;ia 

"El delito de la delincuencia organizada qué en 
nuestro País se conoce, se regula también auríquÉ{·con 
diverso nombre, en Francia, cuya tipificación p~nar s~ basa 
en la definición siguiente: entendimiento:}a','.'acüerdo 
dedicado {en vista de) a cometer un {o varios)deUto'ciolltra 
las personas o los bienes, La definición 1e:g~i.'está''p'revista 
por el Código Penal, como lo veremos a continua'ciÓn~::·. 

. La legislación Francesa pr.~véJ~l;¡;:(figui:a' de 
asociación .de delincuentes y señala ~i.&erso'stipos penale:s 
sobre el crimen organizado y sus)sarícion'e;;:resp.;ci:ivas, 
mismas que se detallan en la sigui~nte,forma:.;::t.¡. ·:• 

... - - ,o:.:_-'-; -'~" -~. ,-.. _\, ~· ~ - ::·;:,f.(:-::-~ ... ;;-;-;).·~ ~= .. -\. 
{34) Confronar Ja lnfonnaclón del Patá':d~--:t:~·nc1~'--~;.',.-¡·_:~¿:,~¡~/~--'A~d~ °Culsset. 
Procuradurf• General de la Rapúbllca. ·L.. experiencia• .. - francesa .·y ·- la : movll~lón 
Internacional en la lucha contra _. lavado d• dinero: El combate·· contra et crtmen 
organlzado an Francia y en la Unión Europea. Ed. Procuradurta General de la Repúbllca, 
Méalco 1996. p.atglnas 80. · · - · ' '"" 
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Por asociación de delincuentes se entiende 
cualquier agrupación formada o confabulación establecida 
con miras a la preparación, caracterizada· por. Uno o varios 
hechos materiales, de uno o varios crímenes o· de úno o 
varios delitos castigados con 1 o años de CárceL 

;<··>><-~·'/" 
La participación en una · asociación de 

delincuentes se castiga con 10 años de 2árcel y'j•o90:000 
de francos franceses de multa. · ,':~:_;_.,::,~ :f~~~~-~ '/·_::;rt · .... · --: ··t:~-~~-:> :·'·-. -~;_::~< : . 

Las personas físicas culpables'd~' 1á lntrii'c6ión 
prevista por el articulo 450-1 incUrr~íí ¡9¡_;a1~e'.:.;te''eri · 1as 
penas complementarias siguientes:,-:·: <y· -n:~i·'' · <· . . . 

- La interdicción de los dérecti'os'CiviéÓs y civiles 

y de familia; ·.- ,· :: ··•·• .. •:y·:., .... ,., ... ···. 
- La interdicción de ejercer, una función pública o 

de ejercer la actividad profesional o sociaÍ en éi, ejercició o 
con motivo del ejercicio de la e:t.;a(la ¡r:,f;.¡;¡-¿c;ión\s~ cometió: 

Tal definición penales el.remedio.en ausencia de 
responsabilidad colecti_va em ·Derecho' Penal. · 

En Francia;'· a· ·veces es dificil o . imposible 
determinar precisamente: héchos de . participación.· de' una 
persona o _la acth1id8:~ cril'l'linal colectiva, por razón misma 
de las circunsta~Cias '.,de comisión del delito, o por el 
silencio'del in'teres.iC:lo 'o de sus cómplices. 

Por ejempl_o en materia de estupefacientes, a 
menlido, '1as''ii-1fracciones,. cuya actualida.d no se 'manifiesta 
por algún signo eXterno concomitante a su comisión. 
Presentan dificultades particulares. Es poco común que las 
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acciones constitutivas de un tráfico de estupefacientes 
puedan ser percibidas externamente. 

Entonces, en el caso de infracción oculta 
conviene abrir una indagatoria preliminar de,Jos hechos 
que permiten acumular informaciones (vigÜar;:'::seguir,Ja 
pista), estableciendo un quasi-certeza déiiJa'.·r?aCtÍvidad · 
delictiva al desvelarla parcialmente por s;ignos.·~>cterrícis;y· 
positivos. Una vez se ha cumplido corÍ estas'.é~ncHClones, 
conviene intervenir en flagrante delito e informan:a·· 1a 
Fiscalía. ··:· .~; • .::t '· >.' ,::~-· ._, 

En Ja lucha contra .el · c~i,;~~{6;9;~i~d~. las 
persecuciones ordinarias~ ..• dejan .· fu~ra<dél ;:;eastigo unos 
participantes •. algunas ;veces. los más::importantes:'que no 
participaron. durante ia. comisiór'iiprÓpi."'merÍte dichá' del 
delito. · · :::,( '. : ; '. : • • \ · · • /,< ···· 

- : .:.---. ", ' ,, - . - ; -:_; __ :~, ~- . ·- '!'. '. -< 

La tipÍfii::a'éiÓn·cie"!'Á~CiciaciÓn_.ci~iiét~o~~~··P~rmite · 
perseguirles. tanta'por'.'su ~ctú#ción·y~actitud 'actual, como 
por su comportá;;,·iento''•pliisaci6 . ..;· e~o .mismo. ;;i ·1as.il'ruebas 
de los hectios''::ílo''-' 'pu.edén ser 'brindadas. de ' manera 
contundente:.•· ., .... ·· ;c;;;c:::iL •. 

- -~~:: ~-;L::·:,. '.~·:;:~~-:~:;>, -~ -
• Ahora~J:lierÍ. dentro de tal marco jurídico, abre a 

los investigadores •Un eampo de investigación y acciones 
preventi;:;;;¡s}yjdisJasivas más grandes permitiendo en 
ciertos caS<:)S •u¡:,a. intervención eficiente penalmente ante la 
realización del.delito programado. Investigación preliminar 
que necesité Já.(:!E!terminación legal de Jos distintos marcos 
jurídicos ::.de. 'actuación (investigación ante delito -in 
fraganti.:post delito). 

Sin embargo para establecer la prueba, la 
realidad delictiva de tal "asociación". las investigaciones 
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judiciales dentro del expediente penal elaborado deben 
contener los indicios de pruebas siguientes: 

- establecimiento de la composición del grupo 
delictivo > • . : ..... · .. 

- papeide c:aciá p·artidpánte 
- obj~tivo' dél¡,¡;;'J>.~'6éiaéiÓn".••• 
- áétas de 'í:>reparación:cc;r;créfa de delito. 

cevidenéiás;'1nateriá1;;;5) · 
:. · ·':/.~(.:(::Y') .-~~P~>-' · ·: 

Las· elementós\constitutivos ·de· este delito deben 

ser: Asociá6ió~·~~~~tiiL~~: ~br lacomisión de delitos 

graves definido!!; por, 1~' Íey:c:¡u~'. p'iJede abarcar: robos por 
grupos armadas: se'cue;fro;; na~é:Otráfico, delitos contra la 
seguridad naciona1;:g;.:J·p-~·$'csí'.it:i;.(érsivos armados, delitos 
financieros graves¡•·· ... :·,;}\;··'."'.·:: ·••·· .... 

··"~·:.->: 

Preparadón·cc:>n8retii'dei delito demostrada por: 
- Varios· .. elementó;s}~ncretos demostrando la 

realidad de la asoéiaciÓny.sus objetivos; 
- actos' revelando'!;,. preparación concreta del 
- La deé:Ísió.ri'· vOluntaria de cometer el delito 

(elemento de intenéionaÍidad) "13•1 

(35) Confrontar l.ii 
0

lnfonnac1ó.:W del- Pa,is _de 'Fr.mncu.' en ~I 8St¿dlc) de And~: Cufaset. 
Procuradurla - G9"eral do , la RepUbllca. La a•peñencla ·. franc- y la movlllzaclón 
lnramaclonal an ta lucha contra al lavado, de dinero; El com~t• eonir- _. crtmen 
organizado en Fn1ncl• y en la Unión Europea. Ed. Procuradurf• Genan1I de la República. 
M11h:lco 1996. p41glna 106.· - · ' ' ' ' 
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Comentarios sobre las diferencias y similitudes de la 
Tipificación penal de la figura juridica de la 

delincuencia organizada entre la legislación Francesa y 
la Legislación Mexicana 

Como vimos anteriormente, las leyes en Francia 
entienden y regulan a la delincuencia organizada en forma 
similar a nuestra Legislación por el fin que se persigue, que 
es frenar el crimen organizado. Sin embargo, se contienen 
algunas diferencias, que analizare a continuación. 

En principio, cabe destacar que los. franceses 
reconocen a la delincuencia organizada,. como ,"asociación 
de delincuentes". lo cual en nuestro: ~ais tienE!;uná-seria 
diferencia. <·~:~:,.· 

En efecto, como dejarnos'a.;lar~do~;Éin'el capítulo 
segundo de este estudio, relati~oa la'.n~tuia1e:Za jl.íridica de . 'ª figura de 1a - delincúeiiciá'c:;ó(9k'bi:Zaci'a;~l'{existe>9ran 
diferencia entre la asO'Ciaéión') Cieii2tuosaf'a Ía'delinc-.:.encia 
organizada ' · 'é. ·" ·/:' , .. , ·.· ...... · • · 

=mo ya :: ~=·~~:":J.:~~~ti:~~ii~~;.~~~q~= 
1997, existiendo a la par eÍ ,ae;::1a~asCicia'dcjn''cieli~tÚosa, el 
cual se prevé en e1·artícu10··164"Cié1'pó~igo'Pena1Feélerá1, 

:~.~~~e:~ª otr:r=;~;hlci::::i'.)l;~\t~(~¡Jf ~~f~ " • . . áiit él;:;~~. 
configuración debe entendÉirse~cO'~o~I¡;¡ UniÓn,.de personas 
organizadas entre. si·' para:1delin(¡¡;i¡'.;cff-é)(ii;;tien(jo·• una 
jerarquía de miembros; otra earácieristi~·:'es{ün •• ácuerdo 
permanente para delinquir> 'Cíe rnaner~;'que';:·aunque las 
infracciones se repiten, surgen· de'i:·~o¡:;,ento::_es decir, 
quedan aisladas unas de otras, disÚnto a la delincuencia 
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organizada que es una figura individual, además en la 
asociación delictuosa no es necesario que el Ministerio 
Público de la Federación, pruebe la actuación de los 
demás integrantes de la asociación, por virtud de que a la 
realización del delito basta con que uno de los integrantes, 
quien previamente obtuvo jerárquicamente ordenes .de otro, 
la orden para realizar el delito, con lo cual el . Ministerio 
Público de la Federación, tiene la facultad, en atención al 
articulo 164 del Código Penal Federal para que se pruebe 
el delito. 

Asimismo, la delincuencia organizada, ·debe 
probarse por el Ministerio Público. como una figura 
individual, distinto de la. asociación delictuosa, en donde no 
es necesario. que ' se, pruet:ie la actuación de todos los 
integrantes de la ilsociac1on .. Por el contrario, en la 
organización dE!iié:tl'.losa : la ·:realización del delito cuya 
naturaleza es autóriomá)l.C!el:i7 comprobarse la coautoría de 
los demás inteigrarl'te"fde'la Órganización de la delincuencia 
organizada;----· ,·: •. -:;.:_·· ,, ' ,· .. 

··- ... - ., -· ·· .. ~··.>- " 

Por6tra·g¡,¡;:¡~:1a·.legislación francesa habla de 
delincuentes,·'',-nientras;·_qúe en nuestra Ley; se prevé que 
deben aétuár. cÚandÓ' , ':1'1enÓs tres .· .. o más personas; 
asimismo'.la Jley fral1c'esa · séñala,auno .º varios. hechos 
materiales,~~ .• ·u~?:i:,í/aric:>s.érÍm~'n~s;.•.o._~~- uno º.varios 
delitos cast1g'.3doscon 10 años·de carcel; _.m_ientras que en 
nuestra .Legis1ádón,'•s~i,.re;fieEea,.collduct;;,s que por sí o 
unidas a otrastienen~c()m?;fino•re~'u1tado cometer alguno 

o algúnos,de}~~.d,~Ht~~~.~u~~E!~?¡~:,J~~~?P.i_~ Ley. 

De• 'igual t-;:>;r;.;;;.:li.d.;¡l:>~!\rd'estacarse que la 
legislación 'fral'lce;;;a ¡se,, refiere; no~ a delitos propiamente, 
sino que conoce· infrácciolles,'m~·; Íma!iirio graves, para 
considerarlas delitos y que estas,merezean pena' corporal y 
adicionalmente una multa, lo que 'ria ocurre en nuestro 
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País, pues en nuestras leyes se establece de manera 
diferente y aparte los· .delitos de las infracciones, es decir, 
que solo por los hechos que las leyes señalen como delito, 
habrá lugar a üria pena corporal, lo cual no sucede con las 
infracciones, .que se consideran como faltas 
administrativas: 

Al · .. respecto, 
Constitucionales que en 
establecen: 

los 
la 

artículos 16 
parte de nuestro 

y 18, 
interés 

"Artículo 16 ... No podrá librarse orden de 
aprehensión sino por la autoridad judicial sin 
que preceda denuncia o querella de un hecho 
determinado que la ley sei'lale como .delito, 
sancionado cuando menos con pena~ p·rivativa ·
de libertad y existan datos que acrediten el 
cuerpo del delito y que hagan probable·· Ja 
responsabilidad del indiciado. 

Artículo 18.- Sólo por delito que merezca pena· 
corporal habrá lugar a prisión preventiva. El 
sitio de ésta será distinto del que· se 'destinare 
para la extinción de las penas y 'estarán_ 
completamente separados." 

En lo que se refiere al prC>cedimien.to penal,. en 
Francia se tienen . serios· problemas . con - la. il"ldagatoria de 
los delitos, por ra:Zcines como '·'lo 'sef\a1~n; :'.-de. las' 
circunstancias de la comisión del delito;,C>< por' el: silencio 
del interesádÓ O. de SUS cÓmplié?s; lo qJ7 ha~e que dificil 
detectar las · infrácci,ones, por.· ello, Ios-.fran&!sés · prefieren 
abrir una inda-gátoria preliminar de los he~tibs-.qué permiten 
acumular informacicines .Y .• ccincordantés;<~omo vigilar, 
seguir la pista, como ellos lo señalan,·. estableciendo un 
quasicerteza de la actividad ··delictiva al desvelarla 
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parcialme.nte por signos externos y positivos.· Una vez se 
ha. cumplido eón estas condiciones, conviene intervenir en 
flagrante delito e infC)~mar a la Fiscalía,. : 

En .cilJe~hi !e;gislaciÓn: se pr~vé la colaboración 
de . uno. de .. · 1.os , miembros• de: la: barid~, de; i'delÍncUencia 

Eª~~~~~~I~\~)E~~216!fJ!~~n{~~~ 
colaborar. en Ja . persecución e investigación de: 105 ·•demás 
miembros de la banda. : · ·-> 

,,_,,. 

" Ahora bien, la legislación francesa·sei=ía1a:·.que 
para la tipificación del delito, deben existir ;indÍcids de 
pruebas en el expediente penal como; estableé:imÍento de 
la composición del grupo delictivo, papeÍ 'Cie ' eada 
participante, objetivo de la "AsociacÍón>~, actos' de 
preparación concreta de delito. evidencias' rfíateriales; sin 
embargo, en nuestra legislación pena1: .• nd;•'._bastan los 
indicios de prueba sino que debe de trat¡,;,:5e;;·Cie "pruebas 
plenas que acrediten en su conjunto la é:onfig~'r'aCión de los 
elementos del tipo penal. ' · • · ·· 

No obstante que los articulas :29 }':3o de la Ley. 
Federal contra la Delincuencia Organizada-..:. seftala {que 
cuando existan indicios suficientes que· hag·an·:·.presumir 
fundadamente que una persona es miembro de la 
delincuencia organizada, el Ministerio Pública Federal 
podrá disponer, previa autorización judicial. ·el 
aseguramiento de los bienes de dicha persona, lo cierto es 
que para la configuración del delito, deben existir pruebas 
que acrediten fehacientemente la configuración del: tipo 
penal de que se trate para cada uno de los miembros de la 
banda del crimen organizado. 
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Cabe mencionar que en tratándose de las 
sanciones, estas varían como resulta obvio, pues el 
legislador de cada País, deberá tomar en cuenta diversos 
factores para esos efectos, tales como las condiciones 
sociales, relativas al Indice de criminalidad en su País y 
otras formas para poder frenar el crimen organizado. 

Sin embargo, cabe hacer el hincapié en que la 
legislación francesa señala textualmente en las sanciones 
a las infracciones que considera cometidas por 
delincuencia organizada; - La interdicción de los derechos 
cívicos y civiles y de familia, - La interdicción de ejercer 
una función pública o de ejercer la actividad profesional o 
social en el ejercicio o con motivo del ejercicio de la cual la 
infracción se cometió. _:

4
}, , 

En nuestras_ 1:y~s. 1á-~pérdida de los derechos 
CIVICOS y civiles, no se:;:sefi~Jan'textualmente por la Ley 
Federal contra la· DeiincüenCiá?cirg'anizada, pero sí están 
contempladas te,xtualme~t;;;;·en'nuestra Carta Magna, al 
establecer en su aitÍ;;:u'1C:,'~;38,''q&.;;51as prerrogativas de los 
ciudadanos entre 1.,,.§úe'~e;~nt::'u;;rifran'1o_s·cÍerechos cívicos y 
civiles. se súS'~e-~~e~~~~e~-t~-~~~l:_rá~~-~~~-s~s ~ar_ .. por estar sujeto a 
un proceso érin;;;,-a1:~pi;,'r~deÍitC:/·q~;,. merezca pena corporal, a 
contar desde la fecha 'ci.;;í'aut;;.;cie formal prisión. 

La5-interJlemS¡ones telefónil:aS.:..en Francia 
._ ·.-.. \',, .·· .·· : ' 

En este ap~rtado, veremos que la legislación 
francesa _al, igual que la nuestr.,;' prevén la figura jurídica de 
las intervenciones' telefónicas, que se realiza con motivo de 
la investigación de alguno de, los delitos cometidos por la 
delincuencia organizada,· cuya figura presenta las 
siguientes características, las cuales analizaremos más 
delante en relación con nuestra legislación. 
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"Esta técnica se revela sin embargo 
indispensable a la-investigación judicial que se enfrenta a 
la delincuencia organizada. 

De facto/ representa un medio de investigación 
determinante -para': detectar, identificar y vigilar las redes 
criminales:''Constituye igualmente un medio de prueba 
relevánte para 'C:'OntÚnd_ir y aniquilar uria empresa delictiva. 

·'· ., .. ,. 
~: .: "' •'; .. \ ~:; ;_,_:. 

Las•' escUchas ''telefónicas . y otras formas de 

~:;:nd~PlASZsi~a~~~~I~si0!i~¿~i~~~~~-~é, c~:~~~uy;; 1~: 
indagatoria~ reíacÍonaciá~' con ~l'tráfico_ de estupefacientes. 
Estas perm'iten::)élentificar · íos pro'ta9briistás, definir las 
relaciones·;.~-de-.i~;; unos'¿> con otros, descÚl:Írir escondites, 
determinar'tectias y)ugares para la entrega de drogas, en 
fin, acúmuÍ~r Pf"Uebas. 

L~ Ley Francesa del 10 de julio de 1991, Codifica 
las intervenciones de comunicaciones telefónicas; desde 
entonces, el principio general está definldo: "el secreto- de 
las comunicaciones emitidas por la ' ~ia :: d.e_ las 
telecomunicaciones está garantizada por la, ley. -Sólo la 
autoridad Pública, en los únicos casos' de:•necesidad de 
interés público previstos por la ley y_ en-los Íímites fijados 
por ésta, es posible atentar contra ese dec::reto:- :-_ , -- _ . · -

_:.:,./>.- ;/.\:.: 
Así pues, Sólo la autoridad , pública ,- puede 

proceder a intercepta las comunicaÍ::iones 1.'erT1_itida-s por la 
vía de las telecomunicaciones: · 'La;:i(; I~~,/; -defi-ne las 
condiciones dentro de las cuales_ la: aU"tc;rid.id'júdiéial de 
una parte, y la autoridad gubernamental :é¡¡,;-,c;ira;,-¡,·ueden 
recurrir a ellaS."(36) - -,-:.,.,.,·.ce: __ ,_;_~_- -

(36) Confrontar I• Información def Piiia de F,..ncl• en .. -tudk> .. d,~~~~~~~~¡;¡'~-~·~u~urt• 
Gene,..I de I• RepUbllca. LA ••~rtencl• f~nc_. y S. mo•lli.zaclón lnl.m.clonal Mt le lucha conu. el 
Lavado do dinero; EJ combate contnll ol cnmen organiot.ado an Fninct.. 'f en a.. Unión Eutvpe•. Ed. 
Procunidurfa Generwl d• I• RapUbllca, •••leo 1998. p6gln• 109 · · -e ·' 

93 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



"El articulo 1 00 del Código de Procedimiento 
Penal Francés precisa que: las escuchas telefónicas 
ordenadas por la autoridad judicial sólo pueden intervenir a 
partir del momento en que una información judicial abierta 
requiere de una acción tal. Sólo la jurisdicción de 
instrucción puede recurrir a ellas. La infracción ·debe 
presentar un cierto grado de gravedad siendo la pena 
correspondiente a la infracción igual o superior a dos: añÓs 
de cárcel. . . ·-- ' 

'.·.: ... _ 

La Comisión enviada al Oficial de Policía J~dicial 
(OP.J) debe se.ña.lar todos los'. elemerÍtos de 

identificación de la c<:>múnicac.iÓri que se d~bei int~rceptar, 
la infrácéión qué:conlleva.arecuÍ:rir a, la inténíención,' así 
como la duración'c:ié ésta (artrculÓ 100~1 dei f>:P.P.:).'. 

El artículo <~oo-i del. c;_;_~.·~;:~~eci~a•· las 
condiciones de duración' cte' las intervencioñes judiciales: 4 
meses máximo: reriovables.e..n las 'mismas'.'condiCÍones de 
forma y de duración. ?{ .. )}'~ ··~·•··•· '·· 

El .Juez Instructor ci é1 poÚcra~·designád() por. él, 
requiere a los .....• servi¡;Ío.ii[¡~~dé;:~:t'eléconÍ'Ünicaciones 
competentes. Todas Jas.', o'per~ciories ~de;: interVené:ión y 
grabación estarán re'gist~adas';:•<é'¡;.·; ú~ cl~ta:C: •Sólo la 
correspondencia .útil. a' .. 1á'ma'nífé;;;iábión~c:ie•1a .verdad será 
registrada por escrito en las act;;~·neéésarias. 

Las grabaci~~=~rf~z:~=~~;rv:·das; selladas y 
destruida después del vencirrlré'ñto 'cie'la acción públi~.' 

:: ,:.•o:, :··.:;~·>.:\~?·-· . ' 
El legislador rodea entcinces'con coridiciones 

muy estrictas, la explotación . de.·/ ias': :rri.ter\teinciones 
telefónicas. En la práctica, "''sin :Y ·embargo, este 
procedimiento estaba ya ejecutadci\de por si por los 
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servidos policiáles (Jurisprudencia de la Corte' Suprema de 
casación) .. Es .. de ·natarque;una inteniención tratándose 
del teléfono • de Ún abogado-defens~r . no pÚede ser 
realizada sin el aviso pr~vio del 'Presidente del "Colegio de 
Abogado;;;". (órcien' prof;¡,5¡c;·,:;á1'cie iós i\1Jo9íi.cia;· 1itigantes >· 

,,._.,.-.. ;.~ .. ,:.r,:-,:-~----.,_~-.:- -:-::---:.··.·~···->')~' ·. __ ':~-·:;-:~····· .. ': ....... ,·:.-_; 

:: .. ~~~tE~~~~~#·~~;.~~~!~~~~F~~ 
prueba ell ' el • sur:rlario. • La fuerza convincente de este 
medio. se~_á>.apreciada. por el Tribunal según su íntima 
convicción.·· 

Las escuchas administrativas cambian entonces 
de terminología y desde ahora se llaman iateJYenciones de 
s_eg_uridad. Pero la gran novedad reside en su aspecto 
oficial. Su existencia es reconocida e instituida por una 
Ley. Su modo de funcionamiento es entonces público. 
Analicemos las disposiciones esenciales de este texto: "137! 

- La seguridad nacional. 
- los elementos esenciales del potencial científico 

y económico de Francia, 
- terrorismo, 
- criminalidad y delincuencia organizadas, 
- la reconstitución o el mantenimiento de grupos 

subversivo disueltos. 

(37) Confrontar la Información del Pala da Francia en al .. tudlo da André Cul-i,. 
Procuradurl• General de la Repúbllc.. La axpertencla francesa y la movlllzaclón 
lntemaclonal en la IUCh• contra al lavado d• dinfff'O; El combata conir. et cnmen 
organizado en Francia y en la Unión Europea, Ed. Procuradurla General da la República, 
Mé•lco 1996. p.iglna 106 
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El articulo 3 de. esta ley precisa que estas 
intervenciones sólo· pueden· ser autorizadas a "titulo 
excepcional". La jurisprudencia .tendrá que determinar esta 
excepcionalidad. · · · · · · . 

'" . 
El .. •artícu1o'a:_de';1~ l~y fij~ .• cu;;itrc:i meses I~ 

duración máxi~a\de ••. üria intervenciÓn:Estetie~po pÚede 
ser reconducido ~n las mismas condiciones dé forma.' 

•El ~dr66~~ii:rii~llt;;,.Jf_e_c_ci:eación; ·. p()¡. una c:Jrden 
escrita y ·•motivada;:_.el ·Ministro. del Interior;· el Ministro de 
Defensa C>:e1'1iÍ1inistro encargado de aduanas proponen al 
Primer MirÍisÚo. ia' instalación de una int~rvénción, para 
servicios de in've,stigcición. 

_ ... Es •el ·Jefe de gobierno Primer Ministro, que 
otorga la a_utorización necesaria. 

ELpr_Qcedimiento_de_e~plo_tacLón: El servicio de 
telecomunicaciones esta encargado de la instalación del 
sistema de intervención, los funcionarios (policiales 
aduaneros) habilitados para explotar esta fuente de 
información s_oto_p_ue_den_t[aas.cdbiL.datos.-eruelaclQn_c.on_et 
mo.lliLCLl:ifLinterveaciQa_(artLCU[Q 7 de.Ja Ley) 

La_de.s.tr.ucción_de_tas_piezas: tratándose de 
grabación, debe ser realizada en los diez días (artículo 9) 
refiriéndose a las transcripciones escritas, será ejecutada 
tan pronto como la realización de los objetivos 
mencionados al artículo 3, no se necesite su conversación 
como indispensable.-,,., 
(381 Confronta,. la lnfonn•clón d•I Pal• de Fnincl• en el ... tudkJ de AndÑ Cui...t. Pn>cU1'11dur1a 
General de la Repübllea, U ea~ncla tran~ y e. movlllz.ac~n lnten1aclonal en 1.- lucha contni el 
1a11ado de dinero; EJ como.u.e contra •I Crirn•n organizado en Francia y en la Unión Europea, Ed. 
Proeuntdurla Genenil de la RepUbllc:.a, Mo&dco 1996. p•glna 108 en ,11detante. 
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"M_eJ:lio~.e_.pLueb_a: Estas intervenciones no 
podrán ser· parte de un sumario judicial y no podrán ser 
utilizadas en juicio penal. 

Jnteo::;epciones de Seguridad 
' . 

' . . : . . 

. La principal Innovación de la· ley. del 1 O de Julio 
de 1991, consiste e~ . la ;··cr~aéión de' esta . com1s1on. 
Encargada de vigilar' al respecto las disposiciones relativas 
a las inteiVeriCion~s' de seguridad, no tiene entonces 
ningüna competencia· en materia de intervenciones 
judidales. · 

. ' 

.SiLC.ompQsLción · 
.'"····".-

. Voluntariamente limitada a 3 miembros esta 
institución;' debe.füncioriar sin pezada administrativa.: .esta 
presic:lidapór7Uria autoric:Íad,designada por 6 años por ·e1 
PresidéntEiC• de 'ia ·,HepÚtÍlicás.obre una Íista de:cuatro 
personasestablecid¡;i conjunta~ente por el Vice;~presidente 
del Consejo del·. Estado. y el Primer .Presidente de. la Corte 
de cásación'•ccarte•Suprema>;; ,Los otros dos miembros 
son designados'por;los presidentes de ca.da asamblea, se 
trata de un Diputado'y unséliad?r./ 

.. 

Si una intervención aütori:Zada 
ilegalmente, la '.co.ll"lisión dirige al· P~irner Ministro· una 
recomendación para pon.er un término a esta situaCión.•1391 

{39) Confrontar la lnfonnaclón del Pals de Francia en el ·estudio - de Andr-6 Cul-t. 
Procuradurla General de la Repúbllc:.a, La a•peri•ncia francos.a y la movlltx-clón 
Internacional en la lucha contra al lavado de di~: El c0tnbllta contra el crimen 
organizado en Fn1ncla y en la Unión Euro~. Ed. Procuraduria Ganen11 de a. RepúbUc.. 
México 1996. página 108 en adelanta. 
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"La Comisión puede controlar cualquier 
intervención .sea ·de iniciativa, sea al requerimiento de 
cualquier persona haciendo valer un interés directo a este 
pedido. A .eantii,:Uación de sus investigaciones puede dirigir 
una recomendadón al Primer Ministro o informar al Fiscal. 
de la República•de,las.infracciones constatadas. 

'_,- " 

En' todo ,·caso, notificará al requirente que la 
verificaciórí,pedida ha sido realizada (articulo 17,de la ley). 

· Ei:tuip_o_s_de_iotei:c~i.Qoe_s:; El articulo 371 .• del 
código penal ineriminaba la fabricación o la importación de 
equipos cié captaci6n. En efecto,:un décreto precisa la lista 
del material interesado. , · · 

~ - - . ._ -

Besp_o..os.abitid.ac:LRenaLd.e-1.as..empies.as. 

Nuestro nuevo código .Pena,I .· 
adoptó una disposición muy novedosa e-' impa'rtante': · la 
responsabilidad penal de'' las - persom;is morales 
(asociación, sociedad). 

De. hecho la • impunidad penal: tradicional , en 
Derecho penal'de'tales personas jurídicas chocaba'é:Óntra 
la evolución general de nuestra sociedad; y' el papel' muy 
importante que· estos grupos sociales juegan' y' los danos 
que pueden' provoear. 

sin embargo, esta. responsabilidad pen.;Í n'o es 
general y sólo se puede aplicar si la medida',está'.prevista 
especialmente por el texto que definé la ¡i,ira_c~(?n.:~¡.;,,• , 

(40) Confrontar 1a lnt'onnaclón del Pais -da F,..ncla- 1in _:~, -'O:.Wd1~~.d.>. An~-~.' Culasat., 
Procuraduri• General da 1• Rapúbllca. U a•p.noncla -. trances.- ~Y_< la~ movltlzaclón 
lnt:amacional an la lucha con~ et lavado da dinero; El combata·.'. con~ et crimen 
organizado an Fnancla y an Lm Unión Europea, Ed. Procuraduña __ General da la Rapúbll~. 
México 1996. ~lna 108 en adelanta. · ·· ·" · --· · 
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"Muchos delitos graves (homicidio, robos,· delitos 
informáticos, terrorismo, espionaje, narcotráfico, lavado de 
dinero, proxenetismo... permite·n hoy la persecución penal 
de la sociedad (empresas). 

Aá....:l.3.k39.:. 
Cuando la ley así 1~·. pre~é. en í::ontra de una 

persona moral, un crimen ·º ·un ·delito puede sanci'?narse 
con una o varias de las a 
continuación: 

-La disol~~iÓ~. ~u:~i,·1~ persona·moral ·ha sido 
creada. o en caso de un'§rimen'o''C!€!'ün Cteiito castigado en 

::::~~~1!~v·~a}nJafsf·ª.
0

.
0

a,Ic~tttlvl:1
1

dfa{d~e~s%~p·r~.·o~f:etsjd1°0~ne.~·a·~l'.e••~s:~o· •. indirectámente, 'una· o . . 
o 1 ,• ·~·,f.·.',: ,,::'._°} \·~, :•r• .·~ 'º•~,:· 

socia es;_ -~·,::~ '~-~ .','.: ·---<::_··· '::,,."~:.·, .: ".·. i./:· 

bajo vigil:,~;:~r:~;i~f1i:~~~-~.~~~·~rón_-~á~i~ad€!'.cinco años, 

- ~' <~::-~:,.,: 

EÍ cierrf;!'déftnitivo;o por una duración máxima de 
cinco años, de lo~· establecimientos o ~e Úno o varios de 
los establecimientos. cie 1á e;;n·pres¡;i 'qué' haya .senÍidci para 
cometer los hechos incriminados:- · .e·· .::· 

. - ,_. ' .. . -
: ;."'_ 

La exclusión de los. mercados p.úblicos, a titulo 
definitivo o por una duración máxima de cinco áiios; 
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La interdicción. a titulo definitivo o por una 
duración máxima de cinco años, de atraer públicamente al 
ahorro; 

La interdicción, por una duración máxima de 
cinco años, de emitir cheques diferentes a los que permiten 
retirar fondos por el girador ante el girado o cheques 
certificados o de utilizar cartas de pago; 

La confiscación de la cosa que sirvió, o estaba 
destinada a cometer la infracción, o de la cosa que es el 
producto de ésta; a exposición de la decisión pronunciada 
o la difusión de ésta, ya sea por prensa escrita o por 
cualquier otro medio de comunicación audiovisual. 

Las penas definidas anteriormente no 
aplicables a personas morales de derecho público 
responsabilidad penal es susceptible de verse 

son 
cuya 

comprometida. Tampoco son aplicables a. partidos o 
agrupaciones políticas, ni a sindicatos profesionales." (41; 

Existe una agravante específica para: homicidio y 
lesión de magistrados, jueces, jÚrado;;i' abogados, 
funcionarios públicos que en ocasión o con. n;~tivo de su 
servicio público sea asesinado o lesio~ado Pá'rá el caso de 
homicidio intencional la pena es de cadena perpetua (Art. 
221-4), para el caso de lesión, para·eí ·caso de tortura o 
actos de barbarie contra un oficial la pena es de 20 años 
(223-3). 

(41) Contn>nmr la lnfonnaclOn del Pmis de Francia en •I .,.tudto de AndrW Cu ... at. 
Procurwdurta General do I• Repúbllc..-. La ••perienc:la ~ y &. movU~n 
Internacional en I• lucn.a cOl'1U'm 8' S-.cto de dl.-o: El cosno.t. contr. et crtmen 
org•nlzado en Franc&. 'I an la Unión Europ¡99. Ed. Proc:uradurta G.neral de Lll República, 
M••lco 1996. ~lna 108 en adelante. 
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- En el nuevo código penal. además del tipo de 
asociación para delinquir, existe la agravante de Banda 
Organizada que eleva gravemente la . pena en diversos 
delitos de la.manera siguiente: 

- Secuestro, a 30 años de prisión (Ari. 224~3) si. la 
victima muere, 1a pena es de cadena pei.~p~tuá,'cAit'.·224-2); 

- Proxenetismo, a 20 años d.:i ~~iión (~rt'. 22s-s) 
- Robo a 15 años (Art. 3Ü~J);~D3~··~ños 6uando 

se usan armas, y a cadena perpe~u~;~C?Ú~'.1d.<:J: sé comete 

homicidio (Art. 311-1 O); ···. ~;.~:~·. '.~< ::'.'':;:: ~'. :' ,;? ,, ;, 
- Extorsión a 20 año¿' (312~6j; cuando produce la 

muerte se sanciona. con. cade,,-a perí:>etua ·• <Árt:• 312~5> -. y 
cuando se hace con armas a 30 añ.os de prisión, fraude a 7 
años (Art. 313~2); .,,- ::;;-,•' "'- , -. -

- Vent:a ~E? 6()irCJbada a 1 o años (Art. 321 ~2); · 
- Da~Í:> ~n propiedad ajena con explosivos; a 20 

años de prisión (Árt. 322-8) y a cadena perpetua si entraña 
homicidio (Art: 322~10) · · ·· 

- ·. Falsifi~~ión de moneda, a 30 años de prisión 

(Art. 442c;2) , _ 

sé ér~~ u'n'periodo de seguridad de la mitad de 
1a pena en ·:eL:- cua1 no es posible aplicar beneficios 
penitenciari<:JS~~í'-l<:>s:·sujetos enjuiciados por graves delitos. 
Para el•.'· caso: ;'de. crímenes sancionados con cadena 
perpetua· el mínimo para beneficios es de. 18 años (art. 
132-23 C.P.). 
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(Arrepentidos). Las disposiciones del Artículo 
450-2 del Código Penal, dice que es indultada. de pena 
cualquier persona que, antes de que se haya iniciado 
cualquier diligencia judicial, haya revelado a las 
autoridades competentes, Ja agrupación o. la confabulación 
definidas en el Articulo 450-1 del mismo código,. en el cual 
ha participado y permite así la identificación. de. los otros 
participantes. "c•2t 

(42) Contront.r la- 1ntoimaclón -del p8ha de Franc,.. an el estudio de Andnll Cula..t,, 
Procuraduria General d• la República. U ••perlancla franc.sa y la movlllzaclón 
ln~lonal en a. lucha contra el lavado de dlJMH"o; El combate con~ ot crimen 
organl.zado en Fn1ncl.11 y en la Unión Europea. Ed. Procuradurim General de la República. 
M1blco 19915. ~Jna 108 en adelante. 
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Comentarios sobre las diferencias y similitudes entre 
las legislaciones Francesa y Mexicana en relación con 

la regulación de la figura de la intervención de 
comunicaciones privadas. 

En Francia, las intercepciones telefónicas, tienen 
como fin al igual que en nuestro País, acumular pruebas 
para la investigación y persecución de la banda de la 
delincuencia organizada. 

En la legislación francesa se establece al igual 
que en nuestra Carta Magna en el artículo 16, la 
inviolabilidad de· las comunicaciones privadas, excepto en 
tratándose de aquellos casos en que la autoridad 
competente, en el caso de México, la autoridad judicial a 
petlción··:de Ia autoridad federal que facuÍte · la 'Ley o del 
titular ·del ·•Ministerio Público que corresponda> se podrá 
autciriZ3~·-. · 1a ínte:-vención en cualquier.· comunicación . 

privadá. • •· 

Para lo. cual, se requiere, como se establece· en' ambas 
legislaciones, expresar el objeto y la necesida·c:i. de la 
intervención, los hechos y circunstancias, datós y·í:Jérnás 
elementos· que ·se pretendan probar para ·perseguir- e 
investigar a la banda del crimen organizado, así como. los 
indicios que hagan presumir fundada mente; igualmente· se 
prevé la duración que deben tener las intercepciones 
telefónicas,_ que en México es de 6 meses prorrogables y 
en Francia.es de 4 meses; asimismo de las'intervenC::iones 
telefónicas realizadas, se levantará el acta respectiva 

La diferencia .. que presenta_la legislación francesa 
para la intervención en las comunicaciones privadas 
telefónicas es que señala que para la intervención se 
requiere que la infracción sea grave y que la pena 
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correspondiente sea igual de grave o superior a dos años 
de cárcel: mientras que en nuestra legislación, basta con 
que se exprese el objeto y la necesidad de la intervención, 
así como los indicios que hagan presumir fundadamente 
que en los delitos investigados participa algún miembro de 
la delincuencia organizada. 

Cabe resaltar que las intercepciones telefónicas 
en Francia, para que sean oficiales se requirió cambiarles 
de nombre llamándolas intercepciones de seguridad. 

En este punto, también es de séflalar: que en 
tratándose de las personas morales responsables_. en- _la 
asociac1on delictuosa a que se refiere ;·ia legiS:lación 
francesa, al respecto nuestra Ley "':E!dé;al Jcontrá ·- la 
Delincuencia Organizada, prevé en sus'artrculos·,10 _y 11 
que las personas morales serán sujetas.-de!'Únvestigación 
cuando existan indicios suficientes: que .. 'hagan· presumir 
fundad amente que son miembros ;, de : Ja:: delincuencia 
organizada. 

En conclusión, podemos obs~k:a~<. que la 
legislación francesa en relación con la ·;de¡ nuestro Pals, 
presenta similitudes en la regulación a · IOs 0:delito_s._:de; la 
delincuencia organizada y que si : bien ;''1os,::·~istemas 
jurídicos de los diversos Países son : en:; gra;.{ ;';,.:¡edida 
diversos, lo cierto es que los gobiernos cié ios Estados se 
han preocupado por legislar al respecto p·ara.;frenar el 
crimen organizado y otorgar una máyor seguridad a las 
sociedades del mundo. · -- . 
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CONCLUSIONES 

1.- la delincuencia organizada es la agrupación de personas que 
mediante una organización interna se destinan a realizar 
acciones u omisiones delictivas de las previstas en la Ley 
Federal contra la Delincuencia Organizada. 

11. En Jos delitos cometidos por la delincuencia organizada, 
los elementos del tipo penal, consisten en que todos los 
delincuentes inmiscuidos en el delito cometido, tienen la 
calidad de autores delictivos, que es una banda organizada, 
que realizan en forma permanépte . Ó. reitera.da• conductas 
que tienen como fin cameter: los .. delitos .- señalados 
anteriormente, descritos: en\el ~artículo 2ª. de . Ja; Ley de Ja 
materia, y que tiener;i\.ir\fii:ide!errriinado. · · 

.'·~: --;-~.;; 

111. A diferencia de Já~~li~d~~;:;cia organizada, la ásociaci.ón 
delictuosa, que se prévé en .. i.J articulo .164 deJCódigo·Perial 
Federal, es otra. figura jurídica que para su configuración 
debe entenderse como Ja unión de personas organizadas 
entre si para delinquir, existiendo una jerarquía _,de 
miembros, así como.un acuerdo permanente_ para delinquir, 
de manera que aunque las infra=iones se repiten, surgen 
de momento, es decir, quedan aisladas unas de otras. 

IV. La figura Jurídica de Ja delincuencia organizada, que se 
establece en el articulo 2ª de la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada, se prevé como una figura 
individual y.como un delito cuya naturaleza de realización no 
es autónoma. sino para que se actualice, se requiere que el 
Ministerio Público de la Federación, compruebe la autoría 
delictiva de todos Jos miembros de la banda. 
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V. En la delincuencia organizada, debe probarse por el 
Ministerio Público como una figura individual, distinto de la 
asociación delictuosa, en donde no es necesario que se 
pruebe la actuación de todos los integrantes de la 
asociación. Por el contrario,_ en_la organización_.deliCtuosa·1a 
realización del delito cuya naturaleza es autónoml3, debe 
comprobarse la coautoria -cte los .demás inte-grantes"' d-e _-la· 
organización de la delincuencia organiiada~ · -

VI. En relación con el articulo 11 de laLey Federal contra la 
Delincuencia Organizada, su lnconstitué:ionalidad se refiere 
a que dicho precepto prevé la inmunidad legal, la cual exime 
de culpabilidad a los agentes de la Policía Judicial Federal 
por infiltrarse al crimen organizado, por orden de Procurador 
General de la República; y además no'se les podrá acusar 
por conducta delictiva y tamp.oé:o~_se les ejercitará acción 
penal en su contra por delitos ;del crimen organizado por 
estar en cumplimiento de sU deber~ 

VII. Por_ otra parte la lnconstitucionalidad del articulo 12 de 
la Ley Federal_contra fa Delincuencia Organizada, estriba en 
que este_· 'pre_cepto -es contradictorio a lo dispuesto por los 
articulos.-_14,:_;16 y 20 fracción 11 de nuestra Carta Magna, ya 
que prevé;, como - formas de detención, por la autoridad 
competente '-'los casos de urgencia, delito flag·rante y 
ordenes '..,:'dé " aprehensión, pero no establece el -arraigo 
procesal del inculpado para que el Ministerio Público a 
través de

00

él obtenga las pruebas necesarias para llegar al 
delito. 

VIII. En lo que hace al articulo 14 de la Ley FederaÍ contra la 
Delincuencia Orgánizada, _la _lnconstitucionalidad 'rádica" en 
que si bien el articulo 14 de la Constitución ·:establece la 
garantía de audiencia, para que :_el _ inculpado pueda 
defenderse a efecto de evitar se violen s'us derechos como 
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lo establece el nun;ieral,16 de laCarta Magna; ello implica el 
no negar al-inculpado·-_el derecho.de.interrogar a la persona 
que pueda rendir '"testimonio en coritra de: alguno de los 
miembros de la' élelinéuenci~ .;rgaÍiizada.: . . 

". · ·,~:<.tC'< ~y~:~:-~·~~:-i:~~,:~:-.:)-:·: "'·. · '··.< ··.~ -

fS~¡f~t{l~i!~t~j~#~í~~;,§!~?j 
correspondé;'a'ijno'cÚ~·-¡osmier.:lbrÓs ·.d.el crir-nen Órgani:Zado, 
cuya facult.;¡,d'.¡;;¡; le es 'atrlbúib1e·a1 Ministerio PÚblico .. 

X. En,-. el -'.:¿ítulo - relativo a la i-~tervencf~~es · de __ las 
comu-nicaciones privadas en el" procedimiento de los deÍitos 
de la delincuencia organizada;_ se. concluye que : é;;tas 
constituyen un medio fidedigno,' idóneo y necesario para 
allegarse de los elementos necesarios para probar. el ·delito 
y la responsabilidad penal, por ello la Ley•de la: m~teria 
autoriza las intervenciones en los casos en'que existieran 
indicios suficientes por los· que •se haga presumir 
tundadamente que una persona es._ miemt:irCI - .:¡e,· -1a 

delincuencia organizada. :·: _·:,;· 

XI. En lo referente a la cola'boraciÓ_n :,_y:'. p~~tecció,.; de las 
personas en la persecución de:los :miembros de la'd131inéuencia 
organizada. se puede decir_·~u~.:~·~"···':1~ J~¡c;;¡C~i~-S~~·re' .. ~d~ti~cu~ncia 
organizada, seguido _al te.norFd.;;.- los/artÍi:uÍos.'38. y•, 41; 
precedentes, de la Ley :'F'3deral contra·, ,:la _· DelhÍcuencia 
Organizada, para respetar.· las ·gar'antias' · cie' audieÍici¡;i ·_· Y,_ de 
derecho de defensa. se re~~i7r8 .. ~e·Un j~icio· __ riú~·vo .. ~_~:~1 __ ~1ue_·se 
le conceda al procesado mielTlb_rá 'de- Ía banda del crimen 
organizado, el derecho de 'ofrécer y desahogar , l;,;s pruebas 
necesarias y que sea o!do y vencido en el preces~·:: pa_ra· que se
le pueda declarar como responsable penalmente '_de· 1os_ delitos 
que hubiere cometido y no 'tomar como elementos de prueba 
plena y ciertos los contenidos en un juicio' diverso. 
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XII. En relación al capitulo relativo a la comparación de diversas 
legislaciones en relación con la mexicana, en los. delitos de 
crimen organizado, se concluye que la legislación francesa es 
la que presenta similitudes en la regulación·a lo.s delitos de 
la delincuencia organizada y que si bién los sistemas 
jurídicos de los diversos Países son 'en gran medida 
diversos, lo cierto es que los gobiernos' de'los Estados.·se 
han preocupado por legislar al respecto. para·, fre..:iar el 
crimen organizado y otorgar una mayor seguridad a las 
sociedades del mundo. · · 
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